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ANTE LA convocatoria oficial de
elecciones generales para el 14 de
marzo es el momento de reflexionar
sobre los problemas de nuestro sistema
educativo, de permanecer atentos a las
ofertas electorales de los diferentes par-
tidos y de valorar cuáles se acercan más
a los planteamientos de CC.OO. para
el mundo del trabajo en general y para

la educación en particular.
En el próximo número de TE ofreceremos una valora-

ción más pormenorizada de la política educativa del
Gobierno del PP, propondremos nuestras grandes reivindi-
caciones y compararemos los programas electorales de los
principales partidos con el propósito de fijar una posición
ante el debate electoral, aportar elementos de juicio para
emitir una opinión fundada y estimular a la participación
electoral.

Ahora nos limitaremos a comentar tres cuestiones sobre
el proceso electoral que no sorprenderán a nuestros lecto-
res más asiduos.

La primera se refiere al tipo de campaña que se nos
avecina. En una coyuntura política en la que el PP puede
perder la mayoría absoluta, tal como vaticinan algunas
encuestas, y dada la trayectoria seguida por este partido, es
de esperar que nos sirvan una campaña electoral agresiva y
notablemente sucia. Es previsible que tampoco sea pacífi-
ca: es difícil saber qué cosas se sacarán de la manga. Igual-
mente sospechamos que, como en anteriores ocasiones,
este partido confunda la campaña electoral con una espe-
cie de subasta en la que se trata de demostrar quién puja
más. En CC.OO. consideramos que esos espectáculos
hablan poco a favor de los proyectos políticos y de la cata-
dura moral de quienes los proponen. Por el contrario, pen-
samos que los ciudadanos y ciudadanas que votaremos el
próximo día 14 nos merecemos un contraste sereno y for-
mativo entre las propuestas que promueven unos y otros,
que permita revalorizar la deteriorada imagen de la política
en nuestro país y nos ofrezca toda la información necesaria
para poder elegir cabalmente.

La segunda cuestión que CC.OO. quiere expresar es su
inequívoca voluntad de cambio político en el Gobierno de
la nación. Ocho años de gobiernos de la derecha han sido
suficientes para comprobar lo que el PP puede hacer en
materia económica, social  y educativa como para permane-
cer indiferentes ante la mera posibilidad de que siga gober-
nando. Si no lo evitamos, este partido amenaza con modifi-
car el paisaje de nuestro país hasta el punto de hacerlo irre-
conocible, salvo por aquellos elementos que tristemente
nos recuerden a un pasado que creíamos superado.

La tercera cuestión que nos preocupa se refiere a la
necesaria coherencia que deben mantener los proyectos de
cambio que concurren en las elecciones. Después de trece
años de gobiernos socialistas parece razonable que quienes
anhelamos el cambio político exijamos a quien está en
mejores condiciones de favorecerlo que recupere la con-
fianza política de los ciudadanos y ciudadanas, y eso sólo
se consigue mediante una autocrítica de su pasada gestión
de Gobierno y de coherencia con respecto a sus propues-
tas de futuro.

El programa educativo del PSOE es amplio y recoge no
pocas de las cuestiones que los sindicatos, y en particular
CC.OO., hemos venido demandando tradicionalmente. 

Destacamos tres de ellas que nos parecen particular-
mente relevantes: en primer lugar, el incremento de la
financiación en un punto del PIB para el sistema anterior a
la universidad y de más de medio para la enseñanza supe-
rior, con el objetivo de corregir los históricos desequili-
brios interterritoriales que viene arrastrando nuestro país, y

que el PP se ha encargado de ahondar. En segundo lugar,
su intención de equiparar en derechos y obligaciones a
todos los centros sostenidos con fondos públicos, acaban-
do con el trato de favor y la insolidaridad que en no pocos
casos ha caracterizado la trayectoria de los centros concer-
tados. Por último, destacamos que los socialista hayan
recogido en su programa electoral la negociación de un
Estatuto de la Función pública docente, en el que se con-
templarían nuevos incentivos salariales para el profesorado. 

Pero lo que nos suscita algunas dudas, creemos que
fundadas, acerca de la verdadera voluntad de sacar adelan-
te un programa tan ambicioso como el del PSOE es su
propuesta fiscal integrada en el programa general. Más allá
de otras consideraciones sobre lo equitativo del plantea-
miento de ésta, parece evidente que en caso de llevarse a la
práctica se produciría una caída drástica de la recaudación
y, por tanto, de los recursos económicos disponibles para
aplicar las políticas sociales y educativas promovidas por
este partido. La pregunta ¿cómo se puede incrementar la
inversión reduciendo los ingresos sin generar déficit?  no
es retórica ni mal intencionada, sino todo lo contrario. Es
una pregunta lógica y previsible que formulamos desde
esta tribuna para que se nos responda a ella, de manera que
podamos confiar en un cambio que es posible y, sobre
todo, necesario.

Fernando Lezcano
Secretario general FECCOO

CC.OO. quiere expresar su inequívoca
voluntad de cambio político en el Gobierno
de la nación

EDITORIAL

14-M, una oportunidad para cambiar



Rincón de citas
“En lugar de discutir si las mujeres
musulmanas deben llevar pañuelo
(los grupos inmigrantes suelen
aferrarse a costumbres casi religiosas
para conservar fragmentos de su
identidad cultural anterior), como si
un pañuelo pudiera derrumbar la
hipótesis cartesiana, Francia debería
emprender acciones enérgicas para
hacer que su población inmigrante
deje de ser invisible y de estar
marginadas; hacer que las mujeres
musulmanas sean económicamente
independientes es la manera más
efectiva de darles libertad de
elección para usar o no el pañuelo”

Barbara Probst Solomon 

“El País” de 2 de enero de 2004

?¿Por qué… 
...el PSOE ha presentado el programa

electoral sobre educación dos meses antes

de las elecciones?

...en ese programa se habla de financiación

adecuada de la enseñanza y, en cambio, se

eluden cifras concretas? 

...el MECD no dice nada ante el manifiesto

firmado por 500 profesores de 44

universidades públicas y privadas titulado

“Un cambio necesario para la Universidad”? 

...según un informe del Consell de

l’Audiovisual de Catalunya (CAC), los niños

se pasan sentados ante el televisor unas

990 horas anuales mientras que en el

colegio están 960 horas?

...el Gobierno no se pronuncia sobre

el asunto de los símbolos religiosos

en las escuelas?  

...el 48% de los españoles piensa que el

número de inmigrantes es excesivo?

miscelánea
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Pilar del Castillo cree que los símbolos religiosos
no deben prohibirse en los colegios

La ministra de Educación, Pilar del Castillo, considera que los símbolos religiosos no deberían

prohibirse en los colegios, aunque tampoco vea “adecuado” su presencia en ellos. En caso

de conflicto, el Ministerio recuerda que debe ser la comunidad autónoma la que lo resuelva.

Cataluña y Andalucía son partidarias de garantizar el “laicismo” en los centros públicos y en

los concertados. En España los consejos escolares de los centros públicos o concertados tie-

nen autonomía en esta cuestión. Por otra parte, la Plataforma Ciudadana por una Sociedad

Laica ha pedido que se supriman los símbolos religiosos en las escuelas públicas, así como la

asignatura de Religión y su alternativa de Hecho Religioso, aprobadas por el Gobierno.

Durante el Gobierno del PP ha aumentado en siete
puntos la temporalidad en las administraciones 
Un informe de CC.OO. denuncia que la temporalidad en el conjunto de las administraciones y sec-

tor público ha aumentado en siete puntos en los ocho años de gestión del PP. En el segundo tri-

mestre de 2003 y con datos de la Encuesta de Población Activa, la tasa de temporalidad en las

administraciones era del 23,59%, mientras que en el año 2000 ésta se situaba en el 21%.  Si se

excluye al País Vasco, a Navarra y al País Valencià, las comunidades autónomas con mayor tasa de

temporalidad coinciden con las de menor desarrollo económico. Extremadura, con un 36,62%,

Canarias con un 31,54% o Castilla-La Mancha, Ceuta y Melilla, con tasas superiores al 28%, enca-

bezan una lista en la que le siguen Murcia, con 27,40% y Andalucía, con un 26,33%. CC.OO.

exige un acuerdo eficaz por un “empleo público estable” en el conjunto de las Administraciones.

CC.OO. reitera su desacuerdo con la política
de inmigración del Gobierno 

Tras el balance sobre la política de inmigración en el año 2003, CC.OO reitera su desacuerdo con

el enfoque que el Gobierno ha dado a la Ley de Extranjería por no haber sido acompañado de

una reflexión sobre el funcionamiento de los dispositivos relacionados con la gestión de la inmi-

gración, su eficacia, su dimensión etc, ni resolver los aspectos recurridos al Tribunal Constitucio-

nal, pendientes de sentencia que según sean, pueden inducir a nuevos cambios en la legislación.



El CCU descalifica
el proyecto de decreto
sobre evaluación
de titulaciones
EL PROYECTO de real decreto que ha

preparado el Gobierno sobre evaluación de

las titulaciones universitarias, en desarrollo de

lo previsto en la Ley Orgánica de Universida-

des (LOU), ha merecido un informe negativo

del Consejo de Coordinación Universitaria

(CCU), máximo órgano de planificación de la

enseñanza superior. El proyecto establece que

será la Agencia Nacional de Evaluación de la

Calidad y Acreditación (ANECA) la que fijará

los criterios de evaluación y analizará todas las

carreras universitarias cada seis años con el fin

de determinar si cumplen los requisitos de

calidad establecidos y decidir, en su caso, la

suspensión temporal o la revocación de los

títulos que no los cumplan. El CCU opina que

no es correcto que en dicha evaluación se

margine a las administraciones autonómicas.

5

noticias
Elecciones generales

El PSOE promete una “financiación adecuada” para la educación 

Universidad

Siete de cada diez titulados consigue empleo
al año siguiente de terminar la carrera

EL LÍDER socialista dijo que la educación

es “nuestra prioridad social número uno y es

nuestra prioridad económica básica”. Zapate-

ro calificó la política educativa del Gobierno

del PP de “regresiva y autoritaria”. Igualmen-

te, abogó por “un gran compromiso social”

entre el Gobierno central y las comunidades

autónomas, los sindicatos de profesores y las

asociaciones de padres, los representantes de

la escuela privada y de la escuela pública, los

estudiantes y las universidades.

El PSOE propone 10 reformas radicales para

prevenir el fracaso escolar. Entre las medidas

anunciadas destacan el aumento de las plazas

de primer ciclo de Educación Infantil hasta

alcanzar las 300.000 familias y favorecer así la

atención educativa temprana; ampliar el

Ante las elecciones generales del próximo 14 de marzo, el secretario general del PSOE y candidato a la
Presidencia del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, se ha comprometido a hacer de la educación y la cul-
tura el primer instrumento de cohesión social y territorial de España, con una financiación adecuada y medi-
das concretas para garantizar la igualdad de oportunidades

número de horas de clase en Primaria (una

hora) y Secundaria (tres horas). En este hora-

rio se incluirá una hora de lectura diaria. 

Otras medidas consisten en limitar a 15 el núme-

ro de alumnos por aula en los centros ubicados

en zonas desfavorecidas, garantizar que los cen-

tros concertados atiendan a todos los alumnos

sin discriminación y gestionen sus recursos con

control y transparencia y ampliar el horario de los

centros escolares hasta once meses al año, siete

días a la semana y doce horas al día para aten-

der a las necesidades de las familias. 

Por último, el PSOE propone alcanzar una

tasa de escolarización del 85% bien en FP o

en la Universidad para el año 2010, elaborar

un nuevo Estatuto de la Función Docente

con incentivos profesionales, nuevos planes

de formación y promoción del profesorado, y

medidas para rejuvenecer las plantillas. 

El programa del PSOE concluye con el com-

promiso de potenciar la enseñanza del inglés

desarrollando en esta lengua una tercera parte

de las actividades escolares de la Primaria. 

SIETE de cada diez estudiantes universi-

tarios consigue un empleo al año siguiente

de haber obtenido la titulación y más de la

mitad tres meses después de haber conclui-

do la carrera, según una encuesta realizada

entre 5.000 titulados de 30 universidades

españolas con el objetivo de conocer el

grado de adecuación de los estudios a las

necesidades del mercado laboral.

Los resultados de la encuesta, que  fue pre-

sentada por el director de la Agencia de Eva-

luación y Acreditación (Aneca), Ismael Cres-

po, indican que sólo uno de cada diez licen-

ciados manifiesta encontrarse en paro. El

65% de los universitarios entrevistados con-

sidera que desempeña un trabajo adecuado

a su formación y un 71% reconoce una alta

satisfacción laboral. La mitad de los jóvenes

titulados continúa en su primer empleo. El

sueldo medio de la mayoría ronda los 800

euros mensuales.

Únicamente el 22% firmó un contrato indefi-

nido con su empresa, un 30% logró un

empleo temporal y el 12% por obra o servicio.

Encontró trabajo a través de cauces  informa-

les el 24%, un 20% por iniciativa propia con-

tactando con los empleadores y sólo un 12%

en respuesta a ofertas de trabajo. 

El prototipo de estudiante universitario espa-

ñol es mujer, tiene 28 años, vive con sus

padres, y obtuvo un 6,4 de una nota media

en la carrera que deseó cursar y continúa en

su primer empleo, con una mejora salarial

progresiva, pero no satisfactoria, que ha ido

estabilizando su empleo poco a poco.

El 69% de los encuestados eligió la carrera

por vocación y el 72% confiesa que volvería

a elegirla.
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noticias

Cataluña

El nuevo conseller de Enseñanza anuncia una
ampliación de la plantilla docente

Estudio

La presencia de  alumnado
inmigrante aumenta en un
50% en el último año

EL CONSELLER de Ensenyament,

Josep Bargalló, se ha comprometido a

ampliar para el curso próximo la plantilla

docente en la enseñanza pública en un

mínimo de 1.500 docentes, lo que

supondrá un aumento del 3% sobre la

plantilla de más de 47.000 maestros y

profesores que ahora integran la nómina.

La gratuidad de los libros de texto para

los alumnos de centros públicos y con-

certados no podrá hacerse realidad

hasta el curso 2005-2006.

Por otra parte, está prevista la creación

de oficinas únicas de preinscripción

escolar que empezarán a funcionar en

marzo en algunos ayuntamientos que ya

lo han solicitado. 

Estas oficinas facilitarán información

sobre la oferta existente y, en el caso de

los centros privados que reciben fondos

públicos, sobre su ideario, los gastos de

todo tipo a los que han de hacer frente los

alumnos y la voluntariedad de las activi-

dades complementarias y extraescolares.

El conseller se ha comprometido a que

en un plazo de cuatro años todos los

centros públicos y concertados “sean

iguales en derechos y deberes y cubran

las necesidades de escolarización”. Tam-

bién ha anunciado la aprobación de una

Ley de Educación.

Por otra parte, CC.OO. se ha dirigido a

los nuevos consllers que tienen compe-

tencias en educación (Enseñanza, Bienes-

tar i Familia y Universidades), para expre-

sar la favorable disposición del sindicato a

una estrecha colaboración desde el perfil

independiente que siempre ha caracteri-

zado a CCOO, y proponerles medidas

urgentes para el periodo inicial.

LOCE

Aprobado el decreto que regula la Prueba General del Bachillerato

EN ESPAÑA la matrícula de alumnado inmigrante

se han incrementado casi en un 50% durante el último

año mientras que en los últimos tres años el número de

estudiantes provenientes de otros países ha aumentado

en un 182%, aunque en Primaria (197%) y en Infantil

(189%) se supera incluso este porcentaje.

Si en el curso 1993-94 había en España 50.076 alum-

nos inmigrantes, el curso pasado ya eran 297.262.

Estos datos proceden de un informe de la Fundación de

Cajas de Ahorros (Funcas) y han sido publicados en la

revista Papeles de economía española.  

Aun así en España los alumnos extranjeros representan

solamente a un 4,7% de la población escolar, frente al

5,9% de Francia, el 7,9% del Reino Unido y el 39% de

EEUU. El estudio de Funcas advierte de que el 48% de

los españoles piensa que el número de inmigrantes es

excesivo demasiados.También recuerda que dentro de

diez años residirán 11 millones de extranjeros en España.

El pasado 19 de diciembre el Consejo de Ministros aprobó el real decreto, en desarrollo de la LOCE, por el que
se regula la Prueba General de Bachillerato (PGB). Los alumnos deben superar esta prueba para obtener el títu-
lo de Bachiller y poder acceder a la Universidad. La prueba se implantará en el curso 2005-06

EL OBJETIVO de la prueba, conocida

como la reválida, es homologar los conoci-

mientos adquiridos por todos los alumnos en

el Bachillerato. En cada curso habrá dos con-

vocatorias de la PGB, una ordinaria y otra

extraordinaria, en las fechas que establezcan

las comunidades autónomas. 

La PGB constará de una parte común para todos

los alumnos y de una específica, dependiendo

de la modalidad de Bachillerato que se haya

estudiado. La parte común evaluará el grado de

adquisición de conocimientos y capacidades

básicas, como el uso del lenguaje, la compren-

sión y relación de conceptos, la capacidad de

análisis y síntesis, y el conocimiento y expresión,

oral y escrita, de una lengua extranjera. 

El primer ejercicio consistirá en el análisis y

comentario de un texto o de otras fuentes,

de tipo histórico o filosófico, y en la respues-

ta a una serie de cuestiones que se planteen

al respecto. El segundo ejercicio será el aná-

lisis de un texto literario en lengua castellana

y el tercero servirá para evaluar los conoci-

mientos de una lengua extranjera.

Cada una de las dos partes de la PGB se cali-

ficará de forma independiente. La nota glo-

bal de la prueba resultará del promedio de

las calificaciones obtenidas en las dos partes

que la integran.

Cuando el alumno suspenda la PGB pero

haya aprobado una de sus dos partes con

cinco o más puntos, el aprobado será válido

en las siguientes convocatorias.

La nota final del Título de Bachiller estará

compuesta por un 60% por las notas obte-

nidas en los dos cursos de Bachillerato y en

un 40% por la nota global final de la PGB.

Decreto de homologación de planes
de estudios  universitarios
EL GOBIERNO ha aprobado el real decreto sobre homologación de planes de estudios y

títulos de carácter oficial y validez  en todo el territorio nacional, en desarrollo de la LOU. La

norma establece una serie de mecanismos que servirán para garantizar que los estudios uni-

versitarios en España obedezcan a unas reglas básicas y comunes de contenido, organización

y calidad, mediante informes de acreditación que serán realizados cada siete años.
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La presencia femenina en las
carreras técnicas sigue estancada

PREPARADORES DE OPOSICIONES

PARA LA ENSEÑANZA

MAESTROS • EDUCADOR INFANTIL • SECUNDARIA
INSPECCIÓN • EXTERIOR • MENORES PROTEGIDOS
PREPARACIÓN PRESENCIAL Y A DISTANCIA / TEMARIOS PROPIOS

Tfno.: 91 308 00 32
C/ Génova, 7, 2º Izda. • 28004 Madrid. E-mail: preparadores@arrakis.es

http://www.preparadoresdeoposiciones.com

¡ T U  É X I T O  E S  E L  N U E S T R O !

EL CONSIDERABLE aumento
porcentual de las mujeres en la uni-
versidad española en los últimos 25
años -de un 36,7% se ha pasado a un
53,12% en 1998- no ha tenido una
repercusión análoga en la presencia
femenina en las carreras técnicas,
una circunstancia difícilmente expli-
cable desde una perspectiva práctica
si se tiene en cuenta el bajo índice de
paro que se registra en este tipo de
estudios.

Esta es una de las conclusiones del
estudio realizado por la profesora de
Psicología Social, Mercedes López,
sobre  la situación de las mujeres en
carreras técnicas, publicado por el Ins-
tituto de la Mujer y el Centro de
Información y Documentación Educa-
tiva (CIDE). El estudio confirma que
las mujeres optan en mayor medida
que los hombres por las carreras de
Humanidades, Ciencias de la Salud o
Ciencias Sociales. 

El objetivo de la investigación es
analizar los significados que las muje-
res ingenieras dan a su trayectoria pro-
fesional y cómo su profesión ha influi-
do en su proyecto de vida.

La única titulación técnica de ciclo
largo en la que la presencia de las
mujeres se iguala a la de los hombres
es Ingeniería Química, una carrera
minoritaria que se imparte en pocas
universidades. Con una participación
femenina en torno al 40%, Arquitec-
tura y Agronomía son las carreras más
cursadas por las mujeres después de
Ingeniería Química. 

El panorama es similar en las carre-
ras de ciclo corto, donde los únicos
estudios en los que la presencia feme-
nina oscila entre un 30 y un 40% son
Arquitectura, Diseño Industrial, Inge-
niería Técnica Forestal e Ingeniería
Técnica Topográfica. 

La presencia femenina es particu-
larmente baja en carreras como Infor-
mática de Sistemas, Telecomunicacio-
nes o Industriales. 

A la hora de elegir los estudios, las
motivaciones que guían a las chicas
que optan por una carrera técnica son
las mismas que guían a los chicos. Se
consideran buenas estudiantes, les
gustan las ciencias y son conscientes
de que se trata de carreras que propor-
cionan estatus y que pueden facilitar
el acceso a un empleo de calidad. Sin
embargo, las alumnas se enfrentan con
algunos problemas que no se presen-
tan en sus compañeros.

Uno de los aspectos que influyen
en la elección de los estudios de carác-
ter técnico por parte de las chicas es
que carecen de referentes femeninos
en el inicio de su carrera, a pesar de
que el porcentaje de mujeres profeso-
ras de Ingeniería es alto. También tie-
nen que enfrentarse a críticas por su
elección, que reflejan los valores cul-
turales que sostienen la desigualdad
entre hombres y mujeres. 

Según el estudio, las alumnas de
Ingeniería se sienten presionadas a la
hora de rendir en la carrera. Al com-
pararse con otras chicas, creen que los

“El machismo ya no
está donde estaba”
EL ESTUDIO sobre la incidencia de la

Formación Profesional en las mujeres seña-

la que “el machismo ya no está donde

estaba, en recluir a las mujeres en su

casa”, sino “en aquellos hombres que por-

fían en seguir reservando para ellos deter-

minadas ramas de actividad, ocupaciones

o posiciones y en aquellos, casi la mayoría

que no aceptan ni quieren compartir las

obligaciones domésticas y familiares”. “A

muchos les ha pillado descolocados esta

situación nueva de la incorporación de las

mujeres al trabajo en igualdad que ellos”.
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informedemás las perciben como “menos
femeninas”. En ocasiones, anticipan
dificultades en su trayectoria profesio-
nal por el hecho de ser mujeres. 

En relación con el concepto de sí
mismas que tienen las alumnas de
carreras técnicas, el informe señala
que no existe un sentimiento de falta
de feminidad por ocupar un rol tradi-
cionalmente masculino, se sienten
profundamente identificadas con su
carreras, por lo que la profesión es un
componente importante de su auto-
concepto, y se consideran con una
gran capacidad y competencia y muy
valoradas por los demás en estas apti-
tudes. Además, se definen como dife-
rentes de sus compañeros en valores e
intereses asociados al trabajo.  

Formación Profesional
Por otra parte, la mayoría de las

mujeres que participaron en el trabajo
de campo del informe Trayectorias per-
sonales y profesionales. Mujeres con estudios
tradicionalmente masculinos, también del
Instituto de la Mujer y realizado por la
socióloga Carmen Elejabeitia, hubie-
ran preferido acceder a la universidad
en lugar de quedarse en la Formación
Profesional. Incluso algunas ya titula-
das, o que están ya trabajando, siguen
con esa idea o manifiestan las dificul-
tades añadidas que comporta en la
actividad laboral carecer de titulación
universitaria. 

Ese condicionamiento general se
agudiza en el caso de las mujeres que
cursan estudios y profesiones tradicio-
nalmente considerados masculinas.

Con esta investigación se pretende
conocer hasta qué punto las chicas
que eligen estudios de FP tipificados
como masculinos se perciben durante
sus estudios o en su actividad laboral,
así como los efectos que de esa per-
cepción se puedan derivar en sus rela-
ciones familiares y sociales.

El informe ofrece un análisis secto-
rial de los campos de trabajo, que
incluye los estudios de Formación
Profesional en las especialidades de
Edificación y Obra Civil, en centros
de Asturias; de Electricidad y Electró-
nica, en centros de la Comunidad de
Madrid; de Informática, en centros de
Andalucía; de Actividades agrarias, en

centros de Castilla-La Mancha; y de
Mantenimiento de vehículos autopro-
pulsados y fabricación, en centros de
Cataluña. 

El criterio para delimitar a este
colectivo de mujeres es el de sectores
profesionales en los que la presencia
de alumnas matriculadas no llega al
30%. En cada área se ha seleccionado
a los centros más representativos.

Los ciclos medios se asimilan a
actividades de tipo manual, a las que
“por principio” se considera, incluso
por parte del profesorado, que no son
aptas para chicas porque se entiende
que su desempeño requiere una fuerza
física de la que, también “por princi-
pio”, carecen las mujeres. 

La menor oportunidad de encon-
trar trabajo acorde con su titulación

fuerza a estas mujeres a buscar otros
trabajos o a quedarse en el paro y, a
mejorar sus expectativas de empleo
mediante cursos no siempre comple-
mentarios con el oficio aprendido. El
informe añade que, como consecuen-
cia de esta situación, se sienten menos
ilusionadas que las mujeres que cursan
ciclos superiores de FP.  

La titulación previa con la que
acceden a estos estudios suele ser muy
plural, la más generalizada es el Bachi-
llerato acompañado de COU en los
ciclos superiores o los primeros cursos
del Bachillerato. 

El profesorado considera que, en
general, las estudiantes de FP son más
ordenadas y laboriosas, responsables y
disciplinadas y “se vuelcan más” que
los alumnos. Su gusto parece estar rela-
cionado más con el trabajo bien hecho
que en disfrutar con lo que hacen. Las
alumnas aprecian y valoran que el pro-
fesorado se ocupe de ellas, las ayude y
las anime. 

Una vez colocadas en un puesto
de trabajo adecuado a su perfil profe-
sional, se les plantea la necesidad de
competir y de demostrar su valía. Esta
necesidad deriva, bien de la presión
ejercida por el medio de trabajo, o por
el deseo de promoción interna.
Muchas de ellas consideran que tienen
pendiente de la aprobación de los
demás la asignatura del trabajo. En sus
relaciones con los compañeros estas
mujeres no tienen problemas.

Motivadas y satisfechas con el trabajo
EN EL ÁMBITO laboral, las mujeres que participaron en el informe sobre la situación

de las mujeres en las carreras técnicas se sienten motivadas y satisfechas con el trabajo que

desempeñan. El único conflicto que trasciende de forma mayoritaria en su discurso es el rela-

tivo a los horarios. Las mujeres se identifican menos con los ritmos de trabajo asociados a la

permanencia de demasiadas horas en el puesto laboral.

En las conclusiones del estudio se observa que no renuncian a alcanzar puestos de respon-

sabilidad, “pero tampoco adoptan un modelo tradicionalmente masculino de lucha por el

poder”. Valoran sobre todo la calidad de vida en el trabajo, entendida como una ocupación

que les gusta, que nos les exige un horario excesivo y que, además, les proporciona un marco

de relaciones personales agradable. Estas condiciones laborales las anteponen a la promoción

en la empresa.
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En Colombia mueren asesinadas 30.000 personas
al año, el mismo número de víctimas de la dicta-
dura de Pinochet, y otras 30.000 están involu-
cradas en las facciones guerrilleras. En esta entre-
vista, la sindicalista colombiana Gloria Inés
Ramírez denuncia, además, que hay un plan para
exterminar al movimiento sindical, como lo
demuestra el asesinato de 3.500 sindicalistas en
los últimos diez años

¿Cuál es la situación de los derechos humanos
en Colombia?

Colombia es un país estratégicamente muy bien situado
y  tiene un interés especial para Estados Unidos, en tanto
que abre la puerta a América Latina. Desde hace más de cua-
renta años sufrimos un conflicto armado que se traduce en
una violencia estructural derivada fundamentalmente de la
exclusión política, económica y social que padece la mayo-
ría de los 42 millones de colombianos y colombianas. Según
el último Informe de Desarrollo Humano, un 80% de la
población vive en un estado de pobreza y seis millones de
personas, en la miseria absoluta. A esto hay que añadir los
dos millones de desplazados dentro del país. Esta situación
se ha agravado con la política de seguridad que está aplican-
do el actual Gobierno, intensificada tras los atentados del 11
de septiembre de 2001. El presidente de la República, Álvaro
Uribe, ha decidido que para solucionar los problemas de
Colombia se requiere un pulso militar. 

¿De dónde proviene la violencia? 
El conflicto es muy complejo. Por un lado, están los gru-

pos alzados en armas, como la guerrilla, que entre todas las
facciones agrupa a unas 30.000 personas, lo que obliga a pre-
guntarse qué es lo que hace que una persona decida entregar
su vida a un proceso armado. Por otro lado, están los para-
militares, ligados a su vez al narcotráfico, que es el nuevo
elemento que articula este fenómeno violento. El problema
radica en que el Gobierno ha querido quitarle a los grupos
guerrilleros su estatus de revolucionario para tratarlos como
si fueran delincuentes o simplemente terroristas.

ENTREVISTA

Gloria Ramírez / Ex presidenta de la Federación Colombiana de Educadores

“Hay un plan para exterminar al
movimiento sindical de Colombia”
por  Jaime Fernández

Gloria Inés Ramírez es licenciada en Física y
Matemática por la Universidad Tecnológica de Pereira,
Risaralda, (Colombia) y “magister” en Desarrollo Educati-
vo y Social por la Universidad Pedagógica Nacional de
Bogotá. Dirigente de la Central Unitaria de Trabajadores
(CUT), fue presidenta de la Federación Colombiana de
Educadores (FECODE). Por motivos de inseguridad perso-
nal se ha visto obligada a abandonar su país y solicitar
asilo en España, donde piensa residir con su marido e hijos
mientras no cese la violencia en Colombia, con la ayuda
solidaria de CC.OO. y de la Internacional de la Educación.
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¿Cuál es su actitud ante esta postura?
Creo que es preciso diferenciar. El que estos grupos

cometan algunas acciones de carácter terrorista no significa
que su estructura sea terrorista, puesto que tienen más de
cuarenta años de existencia y surgieron como resultado de la
forma en que nuestra clase dirigente y política ha resuelto las
contradicciones de la lucha por el poder. Colombia ha sufri-
do el azote de varias guerras civiles. Cada vez que aparecía
una figura política que iba contra los intereses de la clase
dirigente y política o un candidato a la presidencia de la
República por opciones populares, se lo asesinaba. Esto
demuestra que la violencia política no es un fenómeno
espontáneo sino que se ha convertido en un método habitual
para exterminar al adversario político. 

¿De quién ha recibido la amenazas de muerte?
En octubre de 2003 recibí un escrito de un grupo de

paramilitares en el que se nos acusaba de “lacayos comunis-
tas”, de “subversivos camuflados de civiles”, de “apátridas”, de
ser “plagas” y “raticidas sindicales”, y de promover una “polí-
tica izquierdista”, por lo que se nos amenazaba con una
“campaña de exterminio”. Lo curioso es que según la Fiscalía
del Estado el grupo que me amenaza de muerte no existe.

¿Tienen protección policial?
Por medio de la Organización Internacional del Trabajo,

y con la colaboración del Ministerio del Interior y de Rela-
ciones Exteriores, se ha creado un programa especial de pro-
tección a sindicalistas por el que disponemos de chaleco anti-
balas. A los dirigentes que corremos un riesgo más alto se nos
ofrece un coche blindado, escoltas y apartamentos blindados.
Nuestra vida se desarrolla en un cuadro, vivimos encajona-
dos. Pero el debate de fondo es que el Gobierno nacional
tiene que comprometerse a secundar un mensaje de la legiti-
midad del movimiento sindical, dando garantías para que
puedan ejercerse actividades sindicales y hacer oposición. 

¿Ha sufrido algún atentado?
Sí. En 1989 resulté ilesa de un atentado, pero nadie

puede librarme de las secuelas que dejó en mi hijo, que
durante siete años tuvo que someterse a tratamiento psico-
lógico. Bajo este clima de violencia, tu vida cotidiana cam-
bia radicalmente. Es evidente que, tanto aquel atentado
como las amenazas de muerte que he recibido, se deben al
hecho de tener unas ideas claras sobre el proceso político de
mi país, postular unos conceptos igualmente claros de opo-
sición y ser militante de izquierdas y dirigente nacional del
sindicalismo y de los maestros colombianos.  

¿Qué opina de la política antiterrorista de Uribe?
Discrepamos de esta política porque creemos que nuestro

país debe tener una salida diferente de la guerra, por lo que
estamos trabajando para que haya una salida política nego-
ciada. Aunque cuando se habla de Colombia se alude siem-
pre a la guerrilla, al narcotráfico y a los paramilitares, en el
fondo se desarrolla una gran lucha social donde jugamos un
papel esencial los agentes sociales que trabajamos por refor-
mas políticas, económicas, por derechos y por libertades. El
Gobierno ha dictado unas normas a la luz de lo que allí se
denomina “seguridad democrática”, el llamado Estatuto Anti-
terrorista, rechazado por la ONU, la comunidad internacio-
nal y por organizaciones como Amnistía Internacional,
Human Rigths y el movimiento sindical internacional. 

¿Cuál es su principal objeción a esta normativa
antiterrorista?

Que recorta las libertades individuales y de las organiza-
ciones y otorga al Ejército facultades de policía judicial, lo
que se  convierte en una arbitrariedad que hace que una per-
sona pueda ser detenida sin orden judicial o que sus teléfo-
nos pueden ser intervenidos, lo que genera la “judicialiaza-
ción de la sospecha”.

ENTREVISTA / Gloria Ramírez

La violencia política en Colombia se ha
convertido en un método habitual para
exterminar al adversario político 

Foto: Fran Lorente

¿Por qué se persigue
fundamentalmente a los
sindicalistas maestros?
No sólo porque, como enseñantes, somos

dirigentes comunitarios sino porque FECO-

DE, que agrupa a más de 300.000 docentes

de todos los niveles educativos, es una

organización que, además de la reivindica-

ciones del profesorado, mantiene una lucha

clara por la defensa de la escuela pública y

por una educación gratuita financiada por

el estado y de calidad. Nosotros emprendi-

mos una campaña en la que hacíamos un

llamamiento a la guerrilla, a los paramilita-

res y al ejército para que respetasen las

escuelas como territorios de paz, de modo

que el Gobierno no acantone a los militares

en los centros ni la guerrilla convoque reu-

niones en ellos y que los paramilitares no la

utilicen como muralla o pantalla para come-

ter sus acciones.

“Hemos intentado que se respetase a las escuelas como territorios de paz”
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ENTREVISTA / Gloria Ramírez

Sin embargo, Colombia es una democracia.
En nuestro país se está aplicando con el mismo rigor las

políticas de exterminio político contra los opositores que
llevaron a cabo las dictaduras latinoamericanas en los años
setenta. La diferencia es que Colombia hay elecciones. Pero
resulta que en esa democracia tenemos en sólo un año más
de 30.000 homicidios, casi la misma cantidad de personas
que fueron asesinadas en Chile durante la dictadura de Pino-
chet. ¿Qué clase de democracia es ésta? 

¿Cuál es el papel del movimiento sindical? 
Ha sido decisivo en la movilización social y como dina-

mizador de las luchas sociales, planteando reivindicaciones
sociales, pero también políticas. Hay un plan macabro de
exterminio del movimiento sindical colombiano. Al Gobier-
no no le gusta escuchar esto, pero lo sostengo, aduciendo
que se han producido más de 3.500 asesinatos de dirigente
sindicales en diez años. Levantar un sindicato o ejercer acti-
vidades sindicales es un problema muy duro en mi país,
como ha declarado la OIT. 

¿En qué consiste el modelo de educación que
propugna el Gobierno?  

En entregar los colegios públicos para que los gestione el
sector privado. De esta manera se ahorra una inversión
directa y enriquece al sector privado. Esta política sigue las

directrices de la Organización Mundial para el Comercio de
mercantilizar la educación que, con ello deja de ser un dere-
cho fundamental para todos. También discrepamos del con-
cepto que el Gobierno tiene de la calidad educativa enten-
dida como una materia prima empresarial.

“El Gobierno ha decretado
que los sindicalistas somos posibles
auxiliadores de los terroristas”

¿Qué garantías de seguridad ofrece el Gobierno?
Que en cuanto organizamos alguna protesta, se nos persigue y

encarcela. El Gobierno ha decretado que los dirigentes sindicales y los

defensores de derechos humanos somos posibles auxiliadores terro-

ristas. Precisamente la amenaza de muerte que he recibido de los

paramilitares se basa en el mismo argumento manejado por el

Gobierno. ¿Por qué, si no pienso como el Gobierno, tengo que ser

una terrorista? No señor, yo defiendo la escuela pública y he dicho

claramente que en Colombia hay un problemas grave: que mientras

el centro de nuestro presupuesto nacional siga siendo la deuda exter-

na, que se lleva el 40% para el pago de sus intereses, en contra de la

inversión social, nunca será posible un cambio positivo en el país.

Nuestra alternativa es que no se pague la deuda externa, que se apli-

que una moratoria. 
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El documento “Informe de situación: Afiliación, represen-
tación, participación de las mujeres en la actividad sindi-
cal” de Comisiones Obreras, elaborado por la Secretaría
Confederal de la Mujer en octubre de 2002, exponía
diversos datos en relación con la participación de las
mujeres en nuestro sindicato, entre otros, que las afiliadas
representan un 34,02% de la afiliación total, lo cual
supone un crecimiento constante de la afiliación femenina 

Carmen
Heredero

Secretaría de la Mujer
FE CC.OO.

TEMA DEL MES

¡Es hora de participar!

8 de marzo.
Día de las

mujeres
LLEVAMOS muchos años, pero

aún nos falta mucho por hacer. Esta
es la sensación que tenemos cuando

nos enfrentamos cada año a la cele-
bración de un nuevo 8 de marzo. 

Como mujeres de CC.OO. son
varios los temas que están hoy sobre
el tapete de nuestros intereses. Por un

lado, nos hallamos inmersos en
varios procesos congresuales, en los
que la participación de las mujeres

constituye una prioridad. Por otro,
una contrapartida negativa: el

acoso sexual en el trabajo es un
problema que sufren muchas mujeres

y en el que nuestra negociación
colectiva es bastante deficiente. 

También abordamos en el Tema del
Mes asuntos conflictivos como el

anuncio en Francia de una ley que
prohibe el uso del velo y otros símbolos
religiosos en los centros escolares de este
país. El otro asunto se refiere a la posi-

bilidad de que se incremente el número
de centros segregados por sexo.

Carmen Heredero
Secretaría de la mujer FE CC.OO.

ESTE crecimiento es paralelo al que
experimenta la población femenina
ocupada, un 37,59% del total de la
población ocupada, aunque algo más
lejos del porcentaje que representan
las mujeres activas –el 39,83%- con
respecto a la población activa1.

Como puede deducirse de los datos
anteriores, ocurre a la inversa en el caso
de los hombres: son el 65,98% de la afi-
liación de CC.OO., porcentaje mayor
que el que representan en el total de la
población ocupada –62,41%- y todavía
más que su representación en el total de
la población activa –60,17 %. Es decir,
podemos y debemos hacer esfuerzos
para que las trabajadoras se afilien a
nuestro sindicato. 

El Informe de la Secretaría Confe-
deral de la Mujer también daba cuen-
ta de los datos referidos a la represen-
tación electoral de las mujeres. Eran
datos anteriores a los últimos procesos
electorales y es muy probable que en
ellos hayamos incrementado la pre-
sencia femenina, pero aun así los por-
centajes de mujeres delegadas son
muy bajos, menores que los de afilia-
ción en prácticamente todos los casos.

En cuanto a la representación de las
mujeres en los órganos de dirección
confederales y en los de las organizacio-

nes federales y territoriales, el Informe
señala que en la gran mayoría de ellos el
porcentaje de mujeres es bastante
menor que el de su correspondiente afi-
liación, siendo el relativo a la Comisión
Ejecutiva Confederal de un 29,63%. 

Se incumple así el mandato estatu-
tario que obliga a la correspondencia
entre ambos porcentajes. Además, la
participación de las mujeres en el órga-
no máximo de dirección, el Consejo
Confederal, es aún menor, es decir, la
participación femenina en la dirección
de Comisiones Obreras es muy escasa
y está lejos de poder reflejar el princi-
pio recogido en nuestros estatutos, sin-
dicato de hombres y mujeres.

Si hablamos de la Federación de
Enseñanza2, en la Comisión Ejecutiva
Federal hemos pasado de un 37,5% de
presencia femenina a un 41,2%, lo
cual es un avance pequeñito, si tene-
mos en cuenta que en nuestros estatu-
tos se nos obliga a que en los órganos
de dirección haya un 50% de mujeres
y que somos una organización mayo-
ritariamente femenina: un 64,24 % de
la afiliación. Similar porcentaje –alre-
dedor del 40%- representan nuestras
mujeres delegadas.

Pues bien, ante todas estas insufi-
ciencias en la participación de las muje-

1  Datos del mercado laboral referidos al año 2002, extraídos del informe “Mujeres y hombres

en España”, número cero de una posible publicación anual del INE.

2  Según el documento “Para un balance del Plan de Igualdad aprobado en el VIII Congreso”,

de mayo de 2003.
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TEMA DEL MES / 8 de marzo. Día de las mujeres

res, es importantísima la norma confe-
deral para el presente proceso congre-
sual: “...y para lograr que la participa-
ción de las mujeres en las comisiones
ejecutivas y en las delegaciones que
corresponde elegir en los procesos
congresuales sea como mínimo propor-
cional al número de afiliadas de cada
ámbito de la organización sindical de
que se trate, las candidaturas deben
guardar dicha proporción.” Por su
parte, las normas de la Federación de
Enseñanza, en coherencia con sus pro-
pios Estatutos, añaden: “En el caso de
que el número de afiliadas sea superior
al 50%, la representación será, como
mínimo, del 50%.”

Por fin las mujeres conseguimos
que se imponga la exigencia de la par-
ticipación femenina. Si bien, con la
norma de la proporcionalidad corre-
mos dos riesgos, sobre los que trataré
de reflexionar. 

En primer lugar, el riesgo de su
incumplimiento por parte de las pro-
pias mujeres. Sabemos que las costum-
bres sociales no cambian automática-
mente, por el mero hecho de que haya
una ley que lo ordene. Desde esta per-
cepción, es muy probable que en
muchas asambleas congresuales no
haya mujeres suficientes que quieran
formar parte de las candidaturas por
diversas razones que tienen fundamen-
talmente que ver con la falta de tiempo,

con la creencia de que no se es capaz
de realizar la tarea de delegada o de
miembro de un órgano de dirección,
con que se tiene una relación escasa
con el sindicato... No somos magos
que con una palmadita hacen aparecer
palomas, por tanto, tendremos que
seguir esforzándonos día a día, durante
mucho tiempo más, para cambiar nues-
tras formas de actuación, nuestra ima-
gen masculina y aumentar la afiliación
y la participación de las mujeres. 

Ahora bien, la norma de la propor-
ción nos ayuda en ese camino. Por
supuesto, es una garantía cuando las
mujeres quieren participar, pero
encuentran impedimentos de compa-
ñeros. Y, por encima de todo, se trata
de una medida que refuerza a las muje-

res para reclamar sus derechos dentro
del sindicato.

En segundo lugar, corremos otro
riesgo, menos confesable pero que, des-
graciadamente, se manifestará quizá en
mayor medida: el de la instrumentaliza-
ción de la norma de la proporcionali-
dad. Ya ha ocurrido en algún caso y es
de temer que siga ocurriendo. El incum-
plimiento por parte de una candidatura
de la norma de la proporcionalidad se
convierte en magnífico elemento de
impugnación de esa candidatura, por
parte de la otra corriente en disputa. 

Mucho me temo que si este tipo de
cosas abunda, estemos vaciando de
contenido el objetivo de la participa-
ción de las mujeres y, al final, tirando
piedras contra el propio tejado del
avance de la igualdad de los sexos. No
defiendo el incumplimiento de la
norma, muy al contrario, soy la más
firme partidaria de la misma y por ello,
reclamo que se trate con seriedad y para
favorecer aquello para lo que se creó y
no para otros intereses. Tratemos el
problema mediante el diálogo y la bús-
queda de soluciones consensuadas, con
la vista puesta en favorecer la presencia
de las mujeres y con el objetivo que
realmente pretende la norma y no otro:
que las mujeres estén claramente pre-
sentes en los órganos de dirección y en
las delegaciones a las asambleas congre-
suales y los congresos.  ■

Momento para
la participación
ESTAMOS en un momento impor-

tante para la participación; es el momen-

to en que nuestro sindicato decide sus

líneas de actuación para el futuro. Las

mujeres tenemos mucho que decir ante

ello y CC.OO. necesita que lo digamos.

Ahora nos toca exigir nuestra participa-

ción y reclamar las medidas organizativas

necesarias para ello.
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Velos sobre las mujeres

LOS FACTORES y dimensiones a
considerar son muchos: el suceso se
produce en Francia, país de sólida tra-
dición republicana y laica, y tras el
11-S, y dentro de un mundo occiden-
tal en el que la política se encuentra
formalmente separada de la religión,
lo cual no significa que se hayan
vaciado realmente de ella. Asimismo,
en un sistema democrático, cuya ima-
gen del ciudadano es un individuo
racional, movido por su propia volun-
tad, lo que tiende a ocultar los refe-
rentes comunitarios (las comunidades
de referencia) de los sujetos, clasifi-
cando a menudo como irracionales las
conductas de aquellos que no se atie-
nen a una lógica individualista y
racionalista. 

Pese a todo, la polémica del velo
dibuja los contornos de dos comuni-
dades: la de quienes llevan velo o
aprueban su uso, y la de quienes no
lo llevan y piensan que las mujeres
no deben llevarlo. Desde el momen-
to en que tenemos dos comunidades,
hay al menos dos percepciones dis-
tintas sobre un mismo hecho. ¿Qué
significa llevar un pañuelo en la
cabeza para alguien que lo desaprue-
ba?; y, ¿qué significa ese pañuelo
para quien lo lleva?

Responder a la primera pregunta
resulta más o menos fácil. Quienes
desaprueban el uso del hiyab interpre-
tan que el velo es una expresión de
sumisión y un mecanismo de control
sobre la movilidad y visibilidad en
público de las mujeres, intolerable en
una sociedad que proclama la igualdad
del hombre y de la mujer. Pero res-
ponder a la segunda pregunta es algo
más complicado. Debemos ponernos

en la piel de otro, o mejor, en otras
pieles diferentes. Porque desde una
actitud de escucha, descubrimos que
existen muchas razones, distintos sig-
nificados sobre el mismo hecho de lle-
var pañuelo.

En determinadas circunstancias el

uso del pañuelo puede significar un
salvoconducto para salir de casa a tra-
bajar siendo mujer, sin violentar nor-
mas tradicionales y culturales de una
comunidad en la que hasta hace poco
se recluía a la mujer musulmana en la
esfera privada. Según palabras de
muchas mujeres en edad de buscar
marido, el hiyab también funciona
como señal para atraer la atención del
sexo opuesto, ya que ofrece una ima-
gen de virtuosidad que resulta atracti-
va. Pero, además, el pañuelo ha sido
usado por ejemplo en prácticas de
resistencia contra la doble moral de las
políticas aperturistas, como en Egipto
en los años 70, donde las mujeres
mejor cualificadas recuperaron el
atuendo islámico en señal de protesta.

En todos estos ejemplos, el velo
funciona como un símbolo, pero no
necesariamente religioso. Además, y
esto es lo más importante, ese símbo-
lo no está codificado de antemano. El
problema es que desde fuera el velo se
censura desde una codificación con-
creta y objetivada. Pero el pañuelo

El uso del velo, o hiyab, por parte de alumnas musulmanas en las escuelas públicas ha desatado
un debate que, en Francia, ha desembocado en la prohibición de signos visibles religiosos. En este
artículo se analiza la polémica desde una perspectiva intercultural, desvelando el conflicto que
subyace a ella

Continúa en la página 31...

Tolerancia igualitaria

LA POLÉMICA del velo permite

aprender sobre nuestro temor a otras for-

mas de relación entre cultura, religión y

política, pero también puede arrojar luz

sobre en qué medida el laicismo republica-

no occidental puede llegar a funcionar

como una religión ortodoxa a primera vista

imperceptible. Y sobre todo, nos permite

buscar soluciones alternativas. En este caso

concreto, permite explorar las ventajas de

instituir una verdadera tolerancia igualitaria

ante los credos religiosos e ideológicos, y

sobre todo ante los usos en el vestir. La

clave no obstante es que cualquier solu-

ción pasa por la mediación entre las partes.

TEMA DEL MES / 8 de marzo. Día de las mujeres

Mariana Ruiz
de Lobera

Experta en Educación
Intercultural



9º Congreso,
de la Federación

de Enseñanza
de CC.OO.

Los artículos de las páginas

siguientes intentan acercar a los
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página www.ccoo.es.

I

LA PONENCIA aborda las grandes
cuestiones que marcan la dinámica
europea en las que la Federación de
Enseñanza de CC.OO. debe incidir
desde su propia actuación sindical y a
través de los organismos supranacio-
nales en los que participa. Se estructu-
ra en tres partes: 
1ª. Análisis de la situación, desde un

contexto general europeo marca-
do por dos hechos especialmente
relevantes: la posibilidad de
dotarnos de una Constitución
Europea y la ampliación de la UE
a 10 nuevos países y sus repercu-
siones en el terreno laboral y sin-
dical. Un contexto contradicto-
rio, de debilidad del crecimiento
económico, que afecta a los obje-
tivos establecidos en la Cumbre
de Lisboa, especialmente en rela-
ción al empleo, la investigación,
la formación y la cohesión social.

La ponencia analiza la coopera-
ción europea en materia educati-
va y de formación, acrecentada a
partir del objetivo estratégico de
Lisboa, fijado en marzo del 2002,
que pretende convertir Europa
antes del 2010 “en la economía
basada en el conocimiento...”.
Presta especial atención a la con-
figuración de nuevos espacios
europeos de educación y la inmi-
nente creación del espacio euro-
peo de Educación Superior, que
el proceso Bolonia-Berlín está
configurando, mediante la armo-
nización progresiva de un siste-
ma común de titulaciones, desa-

rrollando criterios y metodologí-
as comparables y la estructura-
ción de la enseñanza universita-
ria en ciclos de grado, postgrado
y master o doctor. Resulta espe-
cialmente significativa la ausen-
cia en el proceso de participa-
ción sindical como legítimos
representantes de enseñantes,
investigadores y personal de las
universidades.

2ª. La ponencia hace una valoración
de la actuación española ante la
configuración de esos nuevos
espacios educativos europeos
compartidos, los compromisos
europeos adquiridos ante la
Agenda 2010, las nuevas titula-
ciones y los obstáculos que per-
sisten a la movilidad de las perso-
nas; los servicios públicos educa-
tivos y una aproximación a los
cambios en la profesión docente.

Desde la perspectiva nacional, se
valoran los objetivos que se pro-
pone la UE, siendo especialmen-
te críticos con los escaso esfuer-
zos de la política educativa espa-
ñola para converger con Europa.
Del análisis de las reformas edu-
cativas en España y de los indica-
dores europeos deriva que se han
realizado escasos avances cuando
no retrocesos, en relación a los
objetivos establecidos por la UE
sea en el déficit de inversiones en
educación, formación e investi-
gación, sea en el insuficiente
nivel de educación y formación
inicial o continua en relación a

La Federación de Enseñanza se propone como objetivos
estratégicos contribuir a reforzar el sindicalismo
europeo e internacional

Europa y educación

A C T U A L I D A D
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El servicio público
educativo y su función social
EN LA ELECCIÓN de los temas a
tratar en el 9º congreso de la
Federación de Enseñanza de CC.OO.,
se consideró necesario abordar la pres-
tación del derecho a la educación a par-
tir de su caracterización como servicio
público. Las razones que nos han lleva-
do a ello han sido:
■ Los cambios constantes que se pro-

ducen en el sistema educativo y su
incidencia en una sociedad en per-
manente transformación y muy
especialmente en el último periodo
con la aprobación de nuevas leyes
que tienen como objetivo incorpo-
rar las reglas del mercado a la orga-
nización del sistema educativo.

■ La constante preocupación de nuestra
Federación por dar respuestas actuali-
zadas tanto desde el punto de vista
social, ofreciendo un modelo educati-
vo, como desde el punto de vista labo-
ral, proponiendo mejoras en las con-
diciones laborales de todas las perso-
nas que trabajan en la enseñanza.

■ El mantener nuestra mayoría sindi-
cal en el sector público y aumentar
nuestro poder contractual en el sec-
tor privado.
Una ponencia donde se fijan unos

objetivos y presentan unas propuestas
de actuación sindical para que sean
objeto de un amplio debate en el con-
junto de nuestra organización.

Entre las propuestas que pueden oca-
sionar un mayor debate se encuentran:
■ El valor de la titularidad de los cen-

tros a la hora de definir el concepto
de servicio público educativo. En la
ponencia nos inclinamos por una red
mixta superadora de la confrontación
entre la red de titularidad pública y la
red de titularidad concertada.

■ La financiación de la Educación

Infantil. Defendemos la importancia
de la educación infantil como etapa
fundamental en la evolución de la
persona y en la intervención educa-
tiva, considerando que debe ser una
etapa de carácter obligatorio y en el
caso de que las Administraciones
educativas la financien en los cen-
tros privados lo deberán hacer bajo
la modalidad de concierto educativo
en igualdad de condiciones que el
resto de etapas financiadas con fon-
dos públicos.

■ La vertebración el sistema educativo.
En el sentido, de que la responsabili-
dad de vertebrar el sistema educativo
debe recaer en las administraciones

educativas mediante una planifica-
ción adecuada de la oferta educativa
para atender las necesidades de esco-
larización, teniendo como eje la infra-
estructura de la red pública y evitando
que sean exclusivamente las familias,
a través de la elección de centro, quie-
nes determinen dicha oferta.
Asimismo, se fijan otras propuestas

que giran en torno a la homologación
entre los centros sostenidos con fondos
públicos respecto a las condiciones
laborales, a la escolarización del alum-
nado, a las formas de gestión y al con-
trol de los fondos públicos.

Por último, presentamos un diseño
estratégico basado en la necesidad de
promover un compromiso político
social por la educación, en comprome-
ter a las administraciones educativas en
los procesos de negociación en el sector
concertado y en la caracterización de
un modelo de visitas a los centros ade-
más de la implicación de la afiliación y
de los trabajadores y trabajadoras en los
procesos de elaboración de propuestas
y de seguimiento de la negociación.

las necesidades de la sociedad del
conocimiento.

3ª. Objetivos, estrategias y propuestas
de actuación e instrumentos para
la intervención sindical en el ámbi-
to nacional y el europeo en un
programa de acción a desarrollar
en los próximos cuatro años. La
defensa de los servicios públicos
educativos y los de interés general
en la consolidación del modelo
social europeo, asegurar la educa-
ción como derecho, evitar la aper-
tura de los servicios públicos esen-
ciales al mercado internacional, la
defensa de un servicio público
educativo que asegure equidad y
calidad; mejorar las condiciones
laborales de las y los trabajadores
de la educación; eliminar los obs-
táculos a la movilidad de las perso-
nas en Europa y fortalecer los
derechos sindicales transnaciona-
les; hacer el seguimiento de los
compromisos adquiridos por el
Gobierno español para hacer con-
verger las políticas de educación,
son objetivos que nos proponemos
y para los cuales la ponencia plan-
tea actuaciones concretas.
La Federación de Enseñanza se

propone como objetivos estratégicos
contribuir a reforzar el sindicalismo
europeo e internacional, comprome-
tiéndonos en el desarrollo de la
Europa política y social, de la educa-
ción y la formación, tratando de arti-
cular la acción sindical nacional y la
europea en las políticas educativas,
profesionales y laborales.

Para CC.OO., la CES y sus res-
pectivas federaciones de educa-
ción, el objetivo último es lograr
una Europa basada en la paz, la
democracia, los derechos funda-
mentales y la igualdad, la cohesión
social, el pleno empleo y trabajo de
calidad, la solidaridad, el desarro-
llo sostenible y una política fiscal
redistributiva, con un alto nivel de
protección social y derechos ase-
gurados por servicios públicos de
calidad, con la negociación colecti-
va y el diálogo social como meca-
nismos de regulación.

La responsabilidad de vertebrar el sistema educativo debe
recaer en las administraciones educativas mediante una
planificación adecuada de la oferta
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El desarrollo profesional
de las y los trabajadores de la enseñanza
PARTE del contexto que la nueva
sociedad del conocimiento y los verti-
ginosos cambios sociales tienen en los
centros educativos y, por ende en sus
trabajadores que se ven impelidos a la
adquisición de nuevas competencias
lo que nos lleva a plantear un nuevo
concepto de profesionalización
entendido como un proceso constante
de mejora que asegure la adaptación a
los cambios actuales y futuros.

Define como objetivos:
■ Proponer un nuevo modelo de

progreso profesional válido para
todo el sector que suponga un fac-
tor de motivación y la apertura de
un horizonte profesional reconoci-
do socialmente.

■ Desarrollar un modelo de evalua-
ción del desempeño profesional
con garantías de transparencia,
objetividad y valoración real de los
objetivos que se pretenden medir.

■ Formular una propuesta de mejo-
ras ligadas al progreso profesional.

Estadios
Se concibe el modelo de desarro-

llo como la progresiva consecución y
reconocimiento de cinco estadios pro-
fesionales consolidados a instancia de
parte, de carácter voluntario, tras la
valoración del progreso profesional en
función de la formación realizada y el
reconocimiento del desarrollo profe-
sional. No implica el cambio de pues-
to de trabajo ya que plantea la promo-
ción en el mismo.

El estadio 1 tendrá una duración
mínima de dos años y se valorará la
formación generalista destinada a
afianzar las competencias básicas rela-
cionadas con el puesto de trabajo.

El resto de estadios tendrán una
duración mínima de siete años. Los
criterios para consolidarlos estarán
relacionados con la profundización en
la formación recibida además de valo-

rar la calidad del desempeño en el
puesto de trabajo.

El acceso a cada estadio conllevará
un incremento retributivo entre el dos
y el diez por ciento de las retribucio-
nes básicas.

Evaluación
Estas propuestas necesitan el desa-

rrollo de un modelo de evaluación dis-
tinta a la habitual y con garantías de
objetividad. Será colegiada, de  proce-
sos y no de productos y partirá de un
informe previo de autoevaluación.

La comisión evaluadora estará for-
mada por profesionales del mismo
rango que el solicitante y se completa-
rá con un representante de la Admi-
nistración educativa y un compañero
o compañera del centro o unidad  ele-
gido por el órgano de

participación social correspon-
diente. Estará sometida a control
social y sindical.

El sistema y criterios serán consen-
suados previamente con los agentes
sociales y, en ningún caso, estará some-
tido a coyunturas presupuestarias. 

Se dará publicidad a los criterios

de evaluación y a las comisiones eva-
luadoras.

Estrategia
Lo que se propone en la ponencia

es un marco de referencia para empe-
zar a trabajar en la concreción del
modelo para los diferentes sectores. 

Debido a la heterogeneidad de los
colectivos y a las diferencias territoria-
les y de ámbitos de negociación no se
puede plantear una única estrategia.

En la función pública el marco ha
de ser la negociación del Estatuto de
la Función Pública y el desarrollo de
los estatutos de la Función Pública
docente y del Personal Docente e
Investigador de las universidades.

En el sector privado el desarrollo
de esta propuesta pasa por la negocia-
ción colectiva. Debemos ir priorizan-
do los distintos elementos de nuestro
modelo para poder incluir en las plata-
formas aspectos parciales. En este sec-
tor, más que en otros, la vinculación
de la formación con la negociación
colectiva debe ser un indicador de
calidad de esta última.

El acceso a cada estadio conllevará un incremento
retributivo entre el dos y el diez por ciento de las
retribuciones básicas 
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Servicios complementarios.
Privatización y externalización
LAS NUEVAS necesidades que en
materia de educación demanda la
sociedad hacen necesario impulsar un
nuevo modelo de servicio público
educativo que garantice la igualdad de
oportunidades. Por ello, uno de nues-
tros objetivos es aproximarnos a la
realidad de los servicios complemen-
tarios, existentes y emergentes, que se
prestan en los centros educativos y
exigir los requisitos necesarios para
garantizar que estos servicios públicos
sean de calidad. Esto requiere un aná-
lisis preciso de los procesos de privati-
zación y externalización que las
Administraciones educativas están lle-
vando a cabo con dichos servicios.

Defendemos el carácter universal y
gratuito de estos servicios con una
financiación presupuestaria que garan-
tice, por un lado, una gestión de cali-
dad y, por otro, los perfiles profesiona-
les adecuados para dar las respuestas
precisas a las necesidades educativas
demandadas (existentes y emergentes). 

Las administraciones educativas,
las organizaciones sindicales y socia-
les han de establecer los criterios y
condiciones de calidad de dichos ser-
vicios así como determinar los meca-
nismos de control pertinentes. Para
ello proponemos una serie de medi-
das: transferencia de competencias y
recursos económicos, aplicación de
los convenios colectivos adecuados,
desarrollo de labores de coordinación
para mejorar el aprovechamiento de
los recursos, definición de criterios
formativos que mejoren la profesiona-
lización de los servicios y las condi-
ciones laborales de los trabajadores y
las trabajadoras, planificación y dota-
ción presupuestaria, regulación de
mecanismos de auditoría y control.

No debemos perder de vista las
políticas de privatización de las
empresas públicas y el aumento de la
externalización de servicios hacia

empresas privadas, cuyas consecuen-
cias más notables se traducen en la
precariedad y desregulación laboral
para los trabajadores y trabajadoras
afectados por estas políticas. Son
numerosas las actividades, existentes y
emergentes, que sufren los procesos
de privatización y externalización,
con la particularidad de que, a veces,
suelen producirse en cadena a través
de los procesos de contratas y subcon-
tratas.

Para avalar estas políticas privati-
zadoras, las administraciones educati-
vas argumentan una serie de razones:
ahorro de costes económicos y mayor
eficiencia técnica. Pero la realidad
desmiente tales argumentos, pues los
costes económicos y la mayor especia-
lización se contradicen por las
siguientes razones: en primer lugar, las
cantidades dedicadas por las adminis-
traciones públicas para llevar a cabo
estos procesos superan los costes pre-

vios de nóminas de personal; en
segundo lugar, la mayor especializa-
ción es cuando menos cuestionable,
ya que las propias empresas van crean-
do “nuevas divisiones” y nuevos servi-
cios subvencionados sin experiencia
previa, como requisito necesario para
los concursos de adjudicación.

Todo ello tiene consecuencias en
las relaciones laborales y en las condi-
ciones de trabajo: reajuste, reducción
y fragmentación de plantillas; dismi-
nución de las inversiones; inestabili-
dad en el empleo; desprotección de
los trabajadores y las trabajadoras;
pérdida de representación sindical;
inconvenientes para una actuación
sindical adecuada.

Para enfrentarnos a estos procesos
tenemos que partir de criterios con-
cretos de trabajo, establecer formas de
colaboración con otras federaciones,
defender cambios de normativa legal
que regule las contratas y subcontra-

Son numerosas las actividades, existentes y emergentes,
que sufren los procesos de privatización y externalización
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Diez propuestas de actuación
tas; en definitiva, garantizar los dere-
chos laborales de los trabajadores y las
trabajadoras en cuanto a: condiciones
de trabajo, estabilidad laboral y nego-
ciación colectiva.

Para lograr nuestros objetivos pro-
ponemos las siguientes medidas:
■ Introducir en los convenios de

comunidades autónomas y conve-
nios de sector las figuras profesio-
nales de los Servicios Comple-
mentarios (emergentes) con defi-
nición de funciones.

■ Negociar con las administraciones
de las comunidades autónomas las
plantillas necesarias y ratios (usua-
rio-profesional) .

■ Prohibición por parte de las admi-
nistraciones de utilizar ETTs.

■ Catalogar los nuevos puestos de
trabajo en las empresas subrogadas
para su inclusión en el Convenio
de  referencia o la negociación de
un nuevo convenio.

■ Exigir a las administraciones edu-
cativas y local el cumplimiento de
los pliegos de condiciones de los
contratos administrativos con las
empresas de servicios sociales, exi-
gir la rescisión, en caso de incum-
plimiento por parte de las adminis-
traciones, del contrato de adjudi-
cación.

■ Incluir  en los convenios colectivos
cláusulas que garanticen la subro-
gación de la plantilla en caso de
cambio de empresa con contrato
administrativo.

■ Garantizar la atención sindical a
colectivos existentes y emergentes
en el área de servicios sociales vin-
culados al ámbito educativo,  favo-
reciendo la colaboración con otras
federaciones de CC.OO.

■ Exigir la intervención de la Repre-
sentación Legal de los Trabajado-
res en el proceso de externaliza-
ción de los servicios, establecien-
do los controles en estos procesos.

■ Promover acuerdos entre las admi-
nistraciones, patronales, sindicatos
para establecer los criterios de
calidad de los servicios comple-
mentarios y los mecanismos de
control de los fondos públicos.

EN ESTAS diez propuestas pretende-
mos resumir los que deben ser los ejes
vertebradores de nuestra actuación en el
próximo periodo: organizarnos y pre-
sentarnos como un contrapoder en el
mundo de la educación, en tanto que
expresión mayoritaria de sus trabajado-
res y trabajadoras; exigir, defender y
ayudar a conseguir un compromiso polí-
tico y social por la educación y extender
e impulsar la negociación colectiva.

En los próximos cuatro años la edu-
cación debe afrontar un mayor acerca-
miento e integración con las tesis edu-
cativas de la Unión Europea (con sus
diez nuevos miembros); será el periodo
del desarrollo y plena vigencia de la Ley
Orgánica de Universidades (LOU), la

Ley de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional y  la Ley de
Calidad (LOCE); llegarán al millón los
hijos e hijas de inmigrantes..., y todo
ello sin expectativa de crecimiento –en
términos de % del PIB- de los recursos
financieros, ni de su mejor distribu-
ción... Nuestro sindicato, en nombre de
su independencia y de su compromiso y
como fuerza más votada, va a reclamar
la negociación de cuantas propuestas
afecten a las condiciones laborales y a
las básicas del derecho a la educación,
defendiendo con firmeza su posición.

La educación es una tarea para la que
deben concitarse todos los esfuerzos
para alcanzar el máximo acuerdo;
esfuerzo y acuerdo que deben realizar
no sólo el Estado (Administración
Central) y las administraciones de los
demás ámbitos territoriales, sino las
organizaciones sociales, la comunidad
educativa y, a la postre, la sociedad en su
conjunto. CC.OO. no se esconderá en
la defensa de un interés de parte para
dejar de aportar a la búsqueda del máxi-
mo acuerdo en educación, siempre que
ese acuerdo se base en la construcción

de una educación para todas las perso-
nas y en la que la comunidad educativa
tenga una participación decisiva. 

Por ello reclamaremos participación
y diálogo en los desarrollos legislativos
vigentes y, a la postre, nuevas normas
capaces de dar solución a los problemas
educativos; una política de compensa-
ción y solidaridad interterritorial respe-
tuosa con las competencias de las admi-
nistraciones educativas autonómicas e
impulsora de mayores competencias
para la administración local; una finan-
ciación que permita cubrir las carencias
educativas actuales y nos sitúe en los
niveles de gasto (% del PIB) de la Unión
Europea, tanto en educación como en
universidad e I+D; y una modificación y

adecuación de los ámbitos de participa-
ción institucional (Consejos Sociales,
General y autonómicos de Formación
Profesional, Consejo Escolar del Estado,
autonómicos, provinciales, locales...)
que tengan en cuenta la plena compe-
tencia de las administraciones autonó-
micas y sean verdaderos foros de deba-
te, diálogo y acuerdo.

La negociación colectiva debe supe-
rar la debilidad organizativa de un gran
número de trabajadores y trabajadoras de
nuestro sector, abrir un debate en los cen-
tros docentes que culmine con la nego-
ciación de un Estatuto Docente (y un
marco laboral análogo para el profesora-
do de la privada) y un Estatuto para el
Personal Docente e Investigador de las
Universidades articulando los acuerdos y
convenios de tal manera que los grandes
criterios confederales (el empleo de cali-
dad para todos y todas, el cumplimiento
de la ley de prevención de riesgos labora-
les, el desarrollo profesional, el acceso a
la formación continua, las mejoras en
retribuciones y pensiones, la lucha contra
la externalización y subcontratación...)
sean una realidad en nuestros centros.

La negociación colectiva debe superar la debilidad organizativa
de un gran número de trabajadores/as de nuestro sector
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RESUMIR la ponencia sobre afilia-
ción en una página, apenas da para
seguir el hilo conductor de la misma y
resaltar algunos de los aspectos que
pueden ser motivo de debate en el
proceso congresual. La ponencia se
fundamenta a partir de la considera-
ción de que la Federación de Enseñan-
za de CC.OO. cumplirá mejor con los
fines que le son propios, en la medida
que llegue y organice a mayor propor-
ción de trabajadores y trabajadoras,
convirtiéndose éstos en protagonistas
de la lucha por las conquistas sociales,
laborales y educativas.

Partiendo de esta idea en la ponen-
cia se analizan algunos factores que
inciden, de una manera u otra, en el
hecho afiliativo, especialmente aque-
llos que, siendo manifiestamente
mejorables, está en la mano del sindi-
cato intervenir para corregirlos. Tal es
el caso de la acción sindical, la nego-
ciación colectiva, las movilizaciones o
elecciones sindicales, vistos como
momentos de proximidad a los cen-
tros de trabajo y por tanto propicios
para incrementar la afiliación. 

La estructura organizativa del sin-
dicato, como cauce que dificulta o
facilita la participación de los afilia-
dos, es otro factor, que en el caso de la
Federación de Enseñanza, se valora
como excesivamente centralizada en
los sindicatos provinciales, o federa-
ciones uniprovinciales, lo que, además
de obstaculizar la participación, supo-
ne una saturación de éstos por deman-
da de información, especialmente
aquellos que atienden a plantillas
numerosas. 

Igualmente se analizan los distin-
tos servicios del sindicato para clari-
ficar que éstos no tienen una finali-
dad en sí mismos -el sindicato no es
una empresa de servicios-, sino que
deben tener sentido, tanto en cuanto
herramientas para la acción sindical o
útiles para mejorar las condiciones

laborales, sociales, retributivas, de los
trabajadores y trabajadoras y, al
mismo tiempo fortalecer la implanta-
ción del mismo. En este repertorio, la
ponencia no deja de repasar otros
factores, a veces determinantes para
afiliarse, como son el concepto de
sindicato que llega a los trabajadores,
la imagen, el reto de las nuevas tec-
nologías de la información, la cuota,
la “profesionalidad” de los permanen-
tes sindicales, etc.

Conocidas las conclusiones de la
parte de análisis, la ponencia fija unos
objetivos concretos en materia de afi-
liación, y en función de los mismos,
establece una batería de medidas para
su consecución. Los objetivos giran en
torno a la consolidación de la afilia-
ción, fijación de un crecimiento míni-
mo en siete tramos entre el +0,5 y el
+1 sobre tasa de afiliación, que se
corresponden con +30% y –10% de la
plantilla afiliada, por provincias.
Incrementar la participación, incorpo-

Protagonismo de la afiliación

rar la juventud al sindicato e intervenir
sobre los llamados “nuevos yacimien-
tos afiliativos”, son los otros objetivos.

Por último, la ponencia establece
un conjunto de propuestas de actua-
ción, deducidas a partir del análisis y
de los objetivos fijados, que pasamos a
enumerar: Las primeras están encami-
nadas a fomentar y facilitar cauces de
participación de afiliados y afiliadas
en la vida del sindicato. De entre ellas
destacamos la necesidad de descentra-
lizar los sindicatos provinciales pro-
gresivamente, desarrollando la estruc-
tura orgánica hasta los centros de tra-
bajo, creando secciones sindicales,
inicialmente en los centros mayores y

con mayor numero de afiliados, igual
que el resto de federaciones en sus res-
pectivos ámbitos. 

Sobre la política de servicios, las
medidas tienen el denominador
común de no bajar la guardia en su
mejora permanente, especializando
a las personas que los llevan, al tiem-
po que se deben descentralizar, en la
medida de lo posible, acercándolos a
los centros. Se apunta la necesidad
de hacer un esfuerzo de carácter for-
mativo, para que la afiliación acabe
conociendo someramente, el mode-
lo global de sindicato en el que está
encuadrado, su trayectoria, las polí-
ticas sociales y educativas que
defiende, etc. 

Otro conjunto de medidas están
relacionadas con el desafío de las nue-
vas tecnologías, con la imagen, la
denominada “fidelización”, la cuota,
etc. Finalmente, se señalan algunas
pautas de trabajo sindical en una rela-
ción de “buenas prácticas afiliativas”. 

Se apunta la necesidad de hacer un esfuerzo de carácter
formativo, para que la afiliación acabe conociendo el
modelo global de sindicato en el que está encuadrado
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YA SABEMOS que dicha subida salarial

no es acorde con el coste real de la vida. Los

sindicalistas nos vemos obligados a negociar

con imaginación, bordeando la Ley de

Presupuestos y el susodicho IPC anual, en

forma de complementos de puesto o específi-

co, o incrementando los niveles de los puestos. 

Como primera medida retributiva, CC.OO. se

planteó en su programa electoral para la

Universidad de Zaragoza recuperar el poder

adquisitivo de los salarios. La medida número 10

del programa es el establecimiento del quinque-

nio para el Personal de Administración y Servicios

(PAS) vinculado a formación y antigüedad.

En la Universidad de Zaragoza acabamos de

abrir una vía, que no es nueva en otros  secto-

res, y que asegura cierta estabilidad y pers-

pectiva a la negociación de cada año.

Estamos en plena negociación de un comple-

mento de formación para el PAS, y que en el

2003 se ha denominado “formación asociada

al complemento por participación en proyectos

o realización de tareas especiales”, pues tal

concepto está recogido en el Pacto/Convenio. 

El acuerdo se basa en la necesidad de incre-

mentar el nivel de formación de todo el PAS de

la Universidad, para lo cual se establece una

planificación por tramos, de carácter quinque-

nal, que permita cumplir con los objetivos de

mejora de la calidad de los servicios. También

incluye una percepción por formación, que

retribuya su consecución, asociado en estos

momentos al complemento por participación

en proyectos o realización de tareas especiales

recogido en el vigente Convenio/Pacto.

Con el fin de reconocer el esfuerzo de formación

realizado hasta la fecha por el PAS de la

Universidad, en el año 2003 se reconocerá un pri-

mer tramo que será percibido por el PAS de la

Universidad (laboral, funcionario, interino o even-

tual que a la fecha tenga las 60 horas)  que haya

cursado 60 horas de formación entre 1999 y

2003.  El importe individual de dicho tramo será

de 384 euros, cantidad no consolidable y que se

ha cobrado en la nómina de diciembre de 2003.

Uniendo estos incrementos a los conseguidos

este año, la subida media ha sido del 4,5%.

El personal funcionario de carrera, funcionario

de empleo eventual y personal laboral fijo de

plantilla que no acredite las 60 horas de forma-

ción exigidas para poder percibir dicha canti-

dad, deberá firmar un compromiso para alcan-

zar las 60 horas de formación durante el perio-

do 2004-2006. Básicamente, el acuerdo supo-

ne que los 1.200 trabajadores de la plantilla

cobren dicho complemento, incluyendo a los

interinos más antiguos.

A partir del año 2004 la cantidad anual previs-

ta será de 280 euros, a  percibir en doce men-

sualidades. Dicha  cantidad podrá ser incre-

mentada en años sucesivos si así se acuerda,

previa negociación. La propuesta que ha pre-

sentado la Gerencia es de 405 euros para el

2005 y sucesivos años.

Para poder acceder a un segundo tramo del

complemento de formación, a partir del año

2009 se deberá cumplir con el requisito de

haber realizado 100 horas de formación, fuera

de la jornada de trabajo, en un periodo de

cinco años (2004-2008) en aquellas áreas que

establezca la Gerencia: idiomas, informática,

atención al cliente, calidad, etc. en función de

los puestos de trabajo que se desarrollen.

Se debe negociar la concreción de los cursos (20

horas anuales) y la cantidad a percibir en tal con-

cepto para el segundo tramo. Para ello debe-

mos plantear que la formación no sea única-

mente la que ofrezca la Universidad, sino que se

abra el abanico de posibilidades y homologa-

ciones. Asimismo, la cantidad futura a percibir

no debe ser inferior a los 600 euros anuales.

Paco Pérez

Secretario de la Sección Sindical de CC.OO.

en la Universidad de Zaragoza. 

COMO TODOS los años por estas fechas,

CC.OO. ha promovido la negociación de los conve-

nios cuyo ámbito temporal vencía el pasado 31 de

diciembre de 2003. Para este año está prevista la

negociación de los convenios de Concertada, Edu-

cación Especial, Educación Infantil, Colegios Mayo-

res y Autoescuelas. Asimismo, deberán negociarse

las revisiones salariales de los convenios de no Con-

certada, No Reglada y Peluquería, Música, etc.

Durante todo el primer trimestre de este curso

escolar hemos desarrollado un amplio proceso

participativo de cara a la negociación de los dis-

tintos convenios, de forma que recogiese las

aspiraciones del conjunto de cada uno de los sec-

tores. Fruto de ese trabajo es la elaboración de

propuestas que son el texto que CC.OO. va a

presentar inicialmente a la negociación de los

convenios que comenzarán próximamente. No

obstante, queremos dejar claro que no se trata

de un documento totalmente cerrado. 

Aunque desde principios de febrero ya están dis-

ponibles en todos los sindicatos provinciales

todas las plataformas de texto articulado elabo-

radas, queremos aprovechar la revista para expli-

car y difundir los aspectos fundamentales de

nuestras propuestas, empezando en este número

por los de concertada:

■ Reducción de jornada.

■ Redefinición de hora lectiva curricular y hora

lectiva no curricular. 

■ Reducción de jornada del personal docente y

del PAS.

■ Equiparación salarial entre los diferentes nive-

les educativos y con los empleados públicos.

■ Inclusión de la cláusula de revisión salarial para

impedir la pérdida de poder adquisitivo. 

■ Equiparación retributiva con los funcionarios

docentes.

■ Exigir soluciones a la paga de antigüedad a las

patronales y a la Administración.

■ Exigir un complemento retributivo ligado a la

formación para la mejora profesional, equipa-

rable a los sexenios  de la enseñanza pública.

■ Constitución de mesas tripartitas (patronal,

sindicatos y administración) en los ámbitos

estatal y autonómico y participación de la

Administración, en las negociaciones.

U N I V E R S I D A D

Negociación colectiva
en la Universidad de Zaragoza

E N S E Ñ A N Z A  P R I V A D A

Ante la próxima
negociación de los
convenios colectivos

Cada año en las empresas de la Administración del Estado, comunidades
autónomas, ayuntamiento o en las universidades públicas tenemos el
mismo problema a la hora de negociar las subidas salariales de los tra-
bajadores, ya que sólo nos permiten las que establecen los Presupuestos
del Estado o de las comunidades autónomas 
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CC.OO. consigue un importante acuerdo retributivo 

ADEMÁS, este acuerdo consolida un

modelo de negociación colectiva que atribuye

a la Mesa General de la Función Pública el

cometido de regular y homogeneizar las con-

diciones laborales del personal incluido en su

ámbito de aplicación. Este modelo, cuestio-

nado por el sindicato mayoritario de la CAPV

y los sindicatos corporativos, amén de que nos

parece el más justo y solidario para todo el

personal que depende de los Presupuestos

Generales, es el que se ajusta a la legalidad

vigente ante la que algunos pretenden reali-

zar permanentes actos de soberanía e insumi-

sión en cada reunión de Mesa General, olvi-

dando los intereses de los trabajadores y

escondiendo, bajo cortinas de humo de insul-

tos y artificiosa radicalidad, sus particulares

intereses de poder como organización. Una

actitud que los deslegitima ante sus represen-

tados y ante la sociedad. 

En la reunión del día 10 de diciembre, a la que

no asistieron ELA y LAB, propusimos a la

Administración negociar un acuerdo bianual

que incorporara el incremento del 0,5% pre-

visto en los Presupuestos Generales de la

CAPV de 2003 y la subida salarial correspon-

diente al 2004. A pesar de que la Adminis-

tración había dado por cerrada la negociación

del año 2003 y, ante la novedosa propuesta de

CC.OO., tras un receso aceptó abordar la

negociación de un acuerdo para los años 2003

y 2004, acuerdo que se cerró el 17 de diciem-

bre y cuyo contenido vemos a continuación.

Retribuciones
■ Para el año 2003, además del 2% de la masa

salarial bruta y del 0,7% correspondiente a las

pagas extraordinarias en virtud de incorporar

el 20% del complemento de destino en las

mismas -ya cobrado-, se fija el 0,5% adicional

correspondiente al fondo de 11.262.000

euros previsto en los Presupuestos vascos.

Este 0,5% desde el 1 de enero de 2003 está

pendiente de cobro y se materializará en la

nómina de enero de 2004. Este 0,5% se con-

solida en el sueldo y forma parte de la masa

salarial sobre la que se aplican los incrementos

retributivos del 2004. El personal docente verá

incrementados sus haberes con una partida

adicional correspondiente a la llamada “capi-

talización de sexenios” que se incorpora pasa-

do el año al complemento específico y que

está por cuantificar por el Departamento. En

definitiva, la subida del 2003 será en el caso

de los docentes más del 3,2% y supondrá con

arreglo a la inflación del 2003 (2,6%) una

mejora en la capacidad adquisitiva de nuestro

salarios superior al 0,6% en el caso de docen-

tes y del 0,6% en el resto de los colectivos.

■ Para el año 2004, las retribuciones tendrán

un incremento general del 2% sobre las

retribuciones del 2003, más el 0,7% adicio-

nal correspondiente a los incrementos de las

pagas extraordinarias (40% del comple-

mento de destino) y un 0,3% más con cargo

de un fondo adicional de 6.974.000 euros.

En definitiva, una subida en salario directo

del 3% sobre la masa salarial de 2003, lo

que representa sobre el IPC pasado de 2003

(2,6), una mejora de la capacidad adquisitiva

de salario directo del 0,4%. Además y, en

concepto de salario diferido, el Gobierno

vasco hará una aportación de un 0,5% de la

masa salarial del personal de toda la función

pública vasca al Sistema de Previsión Social

Complementaria que se crea mediante una

Entidad de Previsión social voluntaria, a

constituir con efectos desde el 1 de enero de

2004. Con ello la mejora de capacidad ad-

quisitiva sobre el IPC pasado sería del 0,9%.

Si tomáramos como referencia la previsión

de inflación del Gobierno central para el

2004 (2%), mejoramos nuestra capacidad

adquisitiva en un 1% en salario directo, y

teniendo en cuenta el 0,5% de salario diferi-

do, esta mejora sería del 1,5%.

La Administración se ha comprometido a

seguir negociando la aplicación efectiva del

contrato de sustitución y relevo, la consolida-

ción en su puesto de trabajo del personal que

ocupa puestos estructurales, la limitación de

la interinidad y el establecimiento de un por-

centaje máximo, la defensa de la mejora de

los servicios públicos,etc. que deberán trasla-

darse posteriormente en las diferentes mesas

sectoriales para su materialización.

Frente a la estéril acción sindical del sindicato

mayoritario, que lleva tres años sin suscribir

acuerdo alguno, se ha impuesto el sindicalis-

mo confederal, que mejora los salarios del per-

sonal de las Administraciones públicas y com-

plementa sus pensiones futuras. 

Javier Nogales

Secretario general de la Federación

de Enseñanza de CC.OO. Irakaskuntza. 

El acuerdo suscrito por CC.OO. y el Gobierno vasco el pasado 17 de diciembre de 2003, al que se sumó UGT
en el último momento, responde satisfactoriamente a los objetivos que nos habíamos marcado, porque mejora la
capacidad adquisitiva de nuestros salarios y fija el compromiso de implantar un nuevo modelo de Previsión social
complementaria, de gestión transparente y participativa y que invierta con criterios de responsabilidad social

Sistema complementario de pensiones
PARA COMPENSAR la pérdida de poder adquisitivo de los empleados públicos cuan-

do se jubilan ( en torno al 40% en el caso de los docentes) se pone en marcha un Sistema de

Previsión social complementaria para todo el personal de función pública representado en la

Mesa General (funcionarios y laborales). Para gestionar este fondo, que responde a la  fórmula

de sistema de empleo y aportación definida, se creará una Entidad de Previsión Social Voluntaria

(EPSV) conforme a la regulación de la Ley 35/1993 de 2 de octubre del Parlamento vasco. Las

condiciones principales de este sistema de previsión no difieren de las establecidas con carác-

ter general en el Acuerdo de 12 noviembre de 2002.
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CC.OO. alerta sobre el envejecimiento
del profesorado de la red pública

O P O S I C I O N E S

Ensenyament convoca
950 plazas de oposiciones
con el sistema actual

LA FEDERACIÓN de Enseñanza de

CC.OO. de Catalunya ha presentado un

informe, elaborado a partir de los datos del

último censo base para las pasadas eleccio-

nes sindicales de profesorado de la ense-

ñanza pública, que pone de manifiesto el

gradual envejecimiento de los docentes y el

peligro del relevo generacional en un próxi-

mo futuro.

La media de edad del profesorado catalán es

de 44’10 años. El 42% se encuentra entre

los 40 y los 55 años, el 27% tiene más de 50

y el 66% supera los 40.

Los docentes de Cataluña tienen una edad

superior a la media europea y española. En

Europa el 35’5% del profesorado se sitúa

entre el tramo de edad de los 40 a los 50 años.

En el Estado español esta media se encuentra

en el 32’8% y en Cataluña el 42’8%.

Por niveles, el profesorado de mayor edad es

el de Secundaria y, por sexos, las mujeres son

más jóvenes que los varones, lo que confir-

ma la feminización del sector.

De estos se desprende que Cataluña se está

acercando a la situación de peligro estableci-

da por el Informe Eurydice respecto al relevo

generacional, pero agravado por la ausencia

de políticas adecuadas de medidas que

mejoren la cualidad de vida de los profesio-

nales, entornos propicios y favorables de

desarrollo de su tarea y del fomento de la

salud y el bienestar.

CC.OO. plantea una serie de medidas enca-

minadas no únicamente a la salud de los

individuos sino a potencia factores ambien-

tales, la prevención, la atención a las prácti-

cas laborales, al entorno y a las condiciones

en las que se desarrolla el trabajo del profe-

sorado. Estas medidas se traducen en estra-

tegias de acción sindical.

EL 13 DE enero se reunió la Mesa de Nego-

ciación con los nuevos responsables de la Con-

sejería (que pasará a llamarse de Educación). En

esta Mesa la Administración ha decidido convo-

car las oposiciones con el sistema actual,  con el

temario B. 

CC.OO. y el resto de sindicatos han pedido

retrasar en un mes la convocatoria para que se

publique la normativa estatal. A pesar de la

insistencia, el Departament no cree que la nor-

mativa de MECD llegue a tiempo para garanti-

zar técnicamente su realización, por lo que con-

vocará unilateralmente.

CC.OO. ha demandado que se den instruccio-

nes más precisas a los tribunales, para que no

queden plazas sin cubrir y para que el sistema

selectivo sea realmente de concurso y no sólo

de oposición. Las pruebas comenzarían a partir

del 8 de mayo, para acabar aproximadamente

el 3 de julio.

EL 29 DE diciembre de 2003 el Boletín Ofi-

cial de Aragón publicó el Decreto 319/2003,

de 16 de diciembre, por el que se crea la clase

y especialidad de auxiliares de Educación Espe-

cial para funcionarios de la Administración de

Aragón, lo que significa, la funcionarización de

los “cuidadores” o auxiliares técnicos educati-

vos en el MEC y en otras comunidades.

Este decreto es consecuencia de una reordena-

ción de la Educación Especial que se está plan-

teando desde hace años a nivel estatal y que en

varias comunidades autónomas ya se realizó en

la década de los 90. A raíz del traspaso de com-

petencias a las comunidades de “vía lenta”

éstas han iniciado un proceso similar.

En Aragón, esta reordenación se discutió en

A R A G Ó N

R E O R D E N A C I Ó N

Un decreto convierte en funcionarios a los auxiliares
de Educación Especial

las Cortes por iniciativa de las fuerzas políti-

cas progresistas, con un pronunciamiento

unánime de todos los diputados y diputadas

elaborado en junio de 2002, en el que se ins-

taba y obligaba al Departamento de Educa-

ción a que negociara antes del 31 de diciem-

bre de ese año una reclasificación acorde con

las nuevas necesidades de la Educación Espe-

cial, modernizando el catálogo de funciones

y, en consecuencia, reformando la estructura

profesional de los trabajadores de atención

educativa de estos centros.

Como consecuencia de este mandato de las

Cortes, el 19 de diciembre de 2002 se firmó

un acuerdo encaminado a reordenar en dis-

tintas fases el sector de Educación Especial.

El primer paso debía concretarse en la fun-

cionarización; seguidamente se procedería a

la reclasificación al nivel 16 del mismo grupo

profesional de funcionarios y a la elaboración

del catálogo de sus nuevas funciones. 

El Acuerdo de diciembre de 2002 obliga al

Departamento de Educación a que, una vez

concluido este proceso, proponga la creación

y la correspondiente reclasificación al Grupo

Ejecutivo C mediante la correspondiente pro-

moción. Ante el retraso de un año en la apli-

cación del acuerdo, las fuerzas sindicales fir-

mantes y las propias Cortes exigieron que se

agilizara el proceso que concluyó con la

publicación en el BOA del Decreto 319/2003,

de 16 de diciembre. 
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ASIMISMO, el sindicato sostiene que

cualquier aumento retributivo para el profe-

sorado debe perseguir el cierre del abanico

salarial y la eliminación de situaciones de

agravio entre los colectivos docentes. De ahí

que este sistema de carrera profesional pre-

tenda aplicarse igualmente al personal fun-

cionario y el personal contratado.

CC.OO. justifica su propuesta de carrera

docente argumentando que el sistema retri-

butivo del personal docente en Navarra es

poco incentivador; las personas que acceden

por primera vez a la enseñanza consolidan

un buen nivel pero su promoción económica

se basa exclusivamente en la antigüedad o

en la ocupación temporal de cargos. 

En alguna comunidades autónomas ya fun-

ciona un sistema de sexenios en el que se

valora la formación continua; en otras se han

aprobado complementos para tutorías en

Secundaria o la consolidación del comple-

mento por cargo directivo.

Las distintas leyes educativas y, en concreto

la LOCE, aluden a la valoración de la labor

docente, la evaluación y las medidas de

apoyo al profesorado.

Este sistema afectaría al personal docente,

tanto a fijos como eventuales. La carrera

docente se traduciría en la consolidación de

una serie de tramos valorados económicamen-

te. Los tramos se consolidarían a los 10, 20 y

30 años de servicios efectivos como docente. 

La traducción económica de cada tramo

sería la misma para todos los cuerpos: 150

euros el primero, 125 euros el segundo y 100

euros el tercero, con las actualizaciones

correspondientes a partir de la finalización

del periodo transitorio (2004-2009). 

Los tramos se percibirían en catorce pagas.

Se establecería un sistema transitorio para

alcanzar las cuantías de cada tramo (tabla

final). Aquellos que reúnan los años de servi-

cio necesarios, pero no cumplan los requisi-

tos exigidos, no lo consolidarían y deberían

esperar un tiempo determinado (6 meses, un

año), para volver a solicitarlo.

Los servicios prestados se entenderían como

efectivamente prestados en un puesto

docente (se considerarían como efectiva-

mente prestados los años en excedencia

especial, los años como liberado sindical u

otros similares). Habría que estudiar el trata-

miento de los periodos de permiso sin suel-

do y alguna situación especial más. Los

periodos en reducción de jornada contarían

como a jornada completa, pero los requisitos

habría que cumplirlos de igual manera.

En cuanto al periodo de implantación, transi-

toriamente se percibirían las cantidades fija-

das. Para poder consolidar los tramos en este

sistema transitorio (años 2004, 2005 y 2006)

los requisitos serán menos exigentes que para

consolidar los tramos una vez implantado el

sistema. Sólo se exigirían los criterios para el

último de los tramos consolidados.

Para consolidar cada tramo habría que lle-

gar a un mínimo de puntos que se conse-

guirían de diversas maneras (esta relación

es simplemente ilustrativa y no todas serían

para el profesorado de todas las etapas):

acción tutorial, impartición a más de un

grupo de alumnos, formación permanente,

cargos directivos y de coordinación, partici-

pación en órganos de gobierno y de repre-

sentación de los trabajadores, participación

en planes de mejora, publicaciones y otras

cuestiones a determinar.

Cada apartado se valoraría en un porcentaje

de los puntos a conseguir. Sumando el máxi-

mo de todos los apartados se podría conse-

guir un 200% de los puntos exigidos.

El personal que se incorporase a Navarra

por concurso de traslados debería cumplir

los requisitos establecidos para consolidar

los tramos.

Se constituiría una comisión para valorar los

méritos de acuerdo con el baremo estableci-

do, que determinaría la consolidación o no

de cada tramo. Esta comisión estaría forma-

da por técnicos del Departamento y docen-

tes, y estaría sometida al control sindical.

N A V A R R A

I N I C I A T I V A

Por un sistema de incrementos retributivos
ligado a la carrera docente
CC.OO. ha propuesto un sistema de incrementos retributivos ligado a la
carrera docente con el convencimiento de que deben establecerse incenti-
vos al personal docente, por encima del actual sistema retributivo y com-
pensar el desempeño de determinadas tareas

Un sistema
voluntario y universal
EL SISTEMA propuesto por

CC.OO. es voluntario y universal, aun-

que no generalizado, ya que a cada

docente puede o no interesarle esforzar-

se para conseguirlo o no. Tampoco sus-

tituye a ningún concepto retributivo

actual, premia la labor docente, ya que

se cuentan los servicios efectivamente

prestados como docente, y es un plan

asumible en lo económico dado que se

implantaría entre 2004 y 2009.

El personal que se incorporase a Navarra por concurso
de traslados debería cumplir los requisitos establecidos
para consolidar los tramos
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A S T U R I A S

D E C R E T O

Planificar la escolarización para acabarcon
la discriminación del alumnado con necesidades educativas

C A N A R I A S

O R D E N

Hacia la elección democrática de la dirección escolar

CUATRO AÑOS después de la asun-

ción de las competencias educativas, la

Consejería de Educación ha elaborado el pri-

mer borrador de decreto de escolarización del

alumnado en el que se aprecian grandes

carencias, numerosas ambigüedades y un

marco de participación muy escaso. Los cen-

tros y sus consejos escolares son ignorados,

como lo son también los consejos escolares

municipales. El Consejo Escolar Autonómico

tendrá que elaborar su preceptivo informe en

trámite de urgencia.

CC.OO. ha venido demandando de la Conse-

jería un decreto de escolarización para abor-

dar ésta con criterios de planificación demo-

crática y acabar con la discriminación que

sufre el alumnado con necesidades educativas

específicas (minorías étnicas, inmigrantes, los

socialmente desfavorecidos y los de necesida-

des educativas especiales).

A través de diferentes plataformas ha pedido

también un proceso de debate participativo,

que pudiese contribuir al logro del mayor con-

senso posible en torno a un tema de enorme

transcendencia socioeducativa.

Para CC.OO. con el proceso de consulta, que no

de participación democrática, la Consejería “se

supera a sí misma cuando elaboró los currículos

asturianos”. “No estamos ante una cuestión de

falta de tiempo, como alega, sino de modelo de

participación. La LOCE degrada a los consejos

escolares, pero la Consejería los ignora, que es

más grave aún”, añade el sindicato.

Asimismo, CC.OO. considera que en la esco-

larización del alumnado con necesidades edu-

cativas específicas han  de regir preceptiva-

mente los principios de equidad, discrimina-

ción positiva, igualdad, integración y cohesión

social, procurando resolver la distribución

equitativa de este alumnado entre todos los

centros sostenidos con fondos públicos, con la

salvedad de aquellos supuestos en que sea

aconsejable otro criterio para garantizar una

mejor respuesta educativa al alumnado.

El sindicato subraya que es preciso asegurar

que en todos los centros educativos se den las

mismas condiciones de calidad, a través de un

reparto homogéneo en la proporción del alum-

nado en general y del alumnado con necesida-

des educativas específicas, por aula y grupo.

Según CC.OO., el decreto de escolarización

debe recoger estos aspectos esenciales: 

■ Creación de una Junta de Escolarización

Autonómica y permanente a lo largo de todo

el curso escolar, integrada por la Consejería de

Educación, representantes de las AMPAs, de

la Federación de Ayuntamientos, Consejería

de Asuntos Sociales, Consejo Escolar Au-

tonómico y representación sindical. Su finali-

dad sería velar y resolver las situaciones de

conflicto que pudieran darse en la aplicación

de los criterios de escolarización. 

■ Establecer zonas de escolarización en la red

concertada como ya existen en la red públi-

ca, que garanticen una matriculación de

acuerdo con criterios de necesidades de

escolarización y no de simple demanda.

■ Reserva de un número de plazas por cen-

tros y zonas en el primer curso, para que los

centros escolaricen de acuerdo con la reali-

dad de su zona; y flexibilidad en la aplica-

ción de este criterio a la hora de atender al

alumnado de minorías desfavorecidas.

■ Garantías para evitar la creación de “centros

gueto”, sean estos de la red pública o concertada. 

■ Compromiso de reforzar con más recursos,

sobre todo con nuevos profesionales no

docentes y formación del profesorado, a los

centros que se vean en la necesidad de

escolarizar un elevado número de alumna-

do de minorías desfavorecidas.

CON LA publicación oficial de la Orden de

26 de diciembre de 2003, por la que se aprue-

ban las bases y se convoca concurso de méri-

tos entre los funcionarios de carrera docentes

para la selección de directores de los centros

públicos no universitarios, la Consejería de

Educación ha vuelto a demostrar su talante

antidemocrático. Dicha orden se aprobó en

contra del Consejo Escolar de Canarias.

Por ello, CC.OO. iniciará una campaña de pre-

sión y protesta desde los órganos actualmente

consultivos para recuperar, “en la línea de lo

que parece va a suceder en el resto del Estado”,

la elección democrática de la dirección en los

centros docentes.  El sindicato mantuvo en el

Consejo Escolar de Canarias una postura que

pretendía devolver a la comunidad educativa un

derecho que le ha sido denegado por la LOCE,

la elección por los sectores que esta comunidad

del director o directora de los centros escolares.

CC.OO. propone que la comisión de selección

esté compuesta por un 80% de representación

de la comunidad educativa y de un 20% de la

Administración. De los cinco miembros que la

componen, cuatro serían representantes de los

diferentes sectores de la comunidad educativa y

uno de la Administración, siendo este último el

inspector de la zona por la que se presenta el

candidato. CC.OO. entiende que la propuesta

no se contradice con el artículo 88 de la LOCE. 

En cambio, considera que la propuesta de la

Administración -un 60% de representantes

de la misma y un 40% de la comunidad edu-

cativa-, aunque tampoco incumple dicho artí-

culo, conculca el derecho de la comunidad

escolar de elegir a la persona que gobernará

el centro escolar en los cuatro años siguientes. 

Finalmente. CC.OO. acusa a Coalición

Canaria de haber consumado “su talante

antidemocrático y de seguidismo al Partido

Popular, como ha venido haciendo con otros

desarrollos de la mal llamada Ley de Calidad”.
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C A N T A B R I A

N E G O C I A C I O N E S

Primer balance de la gestión de la nueva Administración educativa
Aunque la nueva Administración educativa asumió sus responsabilidades hace seis meses, una vez transcurri-
do el  primer trimestre del curso se dispone de una perspectiva suficiente para hacer un balance de su gestión y
situar las propuestas de futuro. CC.OO. considera que se han producido algunos progresos

ASÍ, HA mejorado el clima de diálogo, se

ha reconocido la necesidad de afrontar una

nueva adecuación retributiva y se ha elabora-

do un plan plurianual de inversiones en los

centros públicos. Por lo que se refiere a las

retribuciones, CC.OO. exige el inicio de las

negociaciones en el primer trimestre de 2004,

de  manera que puedan reflejarse en los

Presupuestos de 2005.

El sindicato demanda incrementos retributi-

vos que sitúen el salario del profesorado en

los niveles medios de las tres comunidades

autónomas en las que el colectivo docente

percibe mejores retribuciones.

La Consejería se ha planteado el comienzo

de la escolarización de los niños y niñas de 2

años en los centros públicos. Aunque la apli-

cación de esta medida supone un cambio

sobre el proyecto inicial de una red de cen-

tros de 0-3 años, para CC.OO. es aceptable,

sobre todo desde la perspectiva de la ligazón

a los centros públicos.

Sin embargo, el sindicato propone una serie

de condiciones, como que  antes de que los

niños entren en el aula, las instalaciones

estén acondicionadas y con una dotación de

suficiente personal docente y no docente.La

Consejería estudia también la puesta en

marcha de un plan de apertura de centros

que se puede solicitar a través de un proyec-

to educativo.

CC.OO. exige que los medios financieros

necesarios para que el plan funcione ade-

cuadamente. 

Finalmente, está pendiente la negociación

anual de las plantillas en los centros públicos,

en la que deberán despejarse numerosas incer-

tidumbres relacionadas en algunos casos con el

desarrollo de la LOCE, tales como el futuro de

los profesores de ámbito y los maestros de

Garantía Social, la definición de unas plantillas

mínimas para los institutos de Enseñanza

Sedundaria y los centros de Primaria de menos

de dos líneas. No obstante, todavía habrá que

abordar cuestiones como el modelo de elec-

ción de director, las fórmulas de implantación

de los Programas de Inserción Profesional o el

futuro de los equipos de orientación.

C A S T I L L A  Y  L E Ó N

P S E C

Acuerdo sobre clasificación de categorías profesionales 

ESTE ASCENSO de grupo supondrá

una mejora sustancial en las retribuciones

básicas de todos los trabajadores de los cen-

tros educativos. De hecho, en la nueva defi-

nición de sus funciones en casi todas las

categorías que trabajan en la educación se

recogen las específicas que se realizan en los

Los avances conseguidos para el colectivo del PSEC benefician a todas
las categorías existentes (excepto las categorías a extinguir, correspon-
dientes al Grupo I y II), que suben un grupo profesional. Esta subida y
reordenación de categorías viene motivada por la reestructuración de los
grupos profesionales, (en el anterior Convenio Colectivo eran siete y en el
vigente pasan a ser cinco)

centros educativos, como es el caso de las

fisioterapéuticas o de los enfermeros.

A pesar de los esfuerzos de los representan-

tes de CC.OO. en la Comisión Paritaria y de

defender “el carácter educativo” de las fun-

ciones del Ayudante Técnico Educativo, no

fue posible plasmar las propuestas del sindi-

cato. La LOCE añade dificultades a la nego-

ciación al reforzar el carácter asistencial de

los centros y cuestionar el modelo de inte-

gración de los alumnos con necesidades

educativas especiales.

Por lo que respecta a las categorías vincu-

ladas a Oficios, se reordenan en dos gran-

des grupos: Oficiales de 1ª y Oficiales de

2ª, desapareciendo la multitud de catego-

rías existentes. En el caso de los Oficiales

de 2ª, podrán acceder por la vía de pro-

moción interna aquellos trabajadores y tra-

bajadoras que, careciendo de la titulación

requerida, acrediten dos años de experien-

cia en el puesto de origen. En el resto de

categorías profesionales no se ven incre-

mentadas sus funciones con la subida de

grupo profesional. 
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EL SINDICATO exige, además, que la

homologación se extienda a otros colectivos

de trabajadores y trabajadoras de la ense-

ñanza concertada y que no se ciña exclusiva-

mente al aspecto retributivo, sino a otras

condiciones de trabajo para las que deman-

da mejoras en el marco de la negociación del

nuevo convenio y cuya responsabilidad atañe

especialmente a las patronales.

El Acuerdo supondrá durante este año unos

70 euros por paga, adicionales al incremen-

to general del convenio, y representa la

mayor subida salarial que el profesorado en

pago delegado andaluz haya tenido jamás.

Dicho incremento será aproximadamente el

doble del que se registre en la enseñanza

pública, y supondrá un paso para acercarse a

A N D A L U C Í A

E N S E Ñ A N Z A  C O N C E R T A D A

Prorrogado el Acuerdo de homologación
retributiva para el profesorado
El pasado 14 de enero CC.OO. ratificó el compromiso de acuerdo alcanzado con la Consejería de Educación
el pasado mes de diciembre por el que se prorroga el Acuerdo de homologación retributiva para el profesorado
de la enseñanza concertada andaluza que ha estado vigente durante los últimos cuatro años 

su nivel salarial, hasta superar el 97% del de

un profesor interino en el 2004 (100% en el

caso del Bachillerato concertado). 

Asimismo, el Acuerdo implica que en el 2005 o

2006 todo el personal de la concertada anda-

luza de nuevo ingreso cobre, al menos, como

un profesor interino. Y ese es el límite superior

que, en los mejores Acuerdos, existe en toda

España. La aplicación del acuerdo se traducirá

en un incremento presupuestario de más de 20

millones de euros, sólo en 2004, frente a las

raquíticas subidas del 2% impuestas anual-

mente por el Gobierno central y que si no fuera

por los acuerdos suscritos desde 1999, implica-

rían cada año pérdidas de poder adquisitivo.

No obstante. CC.OO. recuerda que en los cen-

tros concertados el personal de administración

y servicios y complementario no se verá bene-

ficiado por este acuerdo, por lo que aún está

pendiente su homologación retributiva.

El sindicato subraya que la homologación de

las condiciones de trabajo -jornada de traba-

jo, ratios, libertad de expresión- involucra a

las patronales del sector y deberá concretar-

se en el convenio colectivo, cuya negociación

ha comenzado ya. 

Por ello, CC.OO. espera que la patronal, espe-

cialmente Educación y Gestión, muestre un

talante diferente del habitual. Recientemente

esta patronal se negó a firmar el Acuerdo de

Mantenimiento de Empleo así como el acuer-

do retributivo suscrito en enero, mientras se

resiste a cumplir los compromisos recogidos

en el convenio aún vigente.

C A S T I L L A - L A  M A N C H A

O P O S I C I O N E S

CC.OO. propone a Educación convocar 3.500 plazas
de Secundaria en dos plazos

EL OBJETIVO de la propuesta es que el

número de interinos en la enseñanza se

reduzca al 7%, por lo que habría que ofertar

mediante concurso-oposición el 93% de las

vacantes ocupadas durante el curso escolar

2003-2004, más las reposiciones del profe-

sorado por jubilación, así como la creación

de nuevos centros docentes y programas

educativos.

Para la convocatoria de concurso-oposición

Ante el elevado nivel de precariedad laboral de los docentes alcanzado en Castilla-La Mancha, con un 25% de profesora-
do interino, la Federación de Enseñanza de CC.OO. propone a la Consejería de Educación la convocatoria de 3.500 pla-
zas de Secundaria en Oferta de Empleo Público que se lograría en dos convocatorias (1.750 plazas en cada una de ellas)

de 2004 el sindicato propuso en la Mesa de

negociación una oferta de empleo en Secun-

daria, Profesores Técnicos de FP y Conserva-

torios. También solicitó que la oferta en Con-

servatorios y Profesorado de Formación Pro-

fesional sea amplia y que no tenga en cuen-

ta la oferta en dos convocatorias; en el pri-

mer caso, por el número reducido de oferta

posible, y en el segundo caso, dado que

muchos opositores de esas especialidades

consumen convocatorias por la titulación por

la que acceden.

Además, CC.OO. ha planteado la necesidad

de revisar el decreto de interinos con el fin de

modificar las condiciones laborales de este

colectivo. Según el sindicato, la revisión

debería centrarse en la vigencia de la nota de

oposición, la estabilidad de las listas y meca-

nismos de acceso a las mismas y en una

mayor valoración de la experiencia docente.
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EL DICTAMEN sobre el proyecto,

que CC.OO. respaldó plenamente, propo-

ne varias recomendaciones que los repre-

sentantes de la propia Administración, en

su explicación de voto, se comprometieron

a introducir. Estas recomendaciones mejo-

ran el texto original y orientan  hacia una

escolarización más equitativa, más com-

pensadora y más planificada, con el fin de

que el alumnado tenga la posibilidad de

cursar su itinerario educativo con mayor

certidumbre sobre el centro o centros y el

proyecto educativo para cursarlo. 

En este sentido se insiste en la necesidad

de adscribir los centros en zonas geográfi-

cas reducidas en un proceso de planifica-

ción y programación por parte de la Admi-

nistración educativa, para que la oferta se

adecue a la demanda de manera equilibra-

da. Aquellos centros que resulten desfavo-

recidos en el reparto contarán con los

recursos necesarios  para compensar sus

necesidades especiales.

Además, el proyecto potencia las comisio-

nes de escolarización, con la presencia de

organizaciones sindicales y de padres y

madres, así como su capacidad de control

a lo largo del tiempo y no sólo en el

momento de la admisión. 

El baremo de admisión considera la proxi-

midad como un elemento fundamental y

reduce de manera significativa el valor de

la puntuación de la renta.

Asimismo, previene sobre todo tipo de dis-

criminación, incluyendo la de sexo, omitida

en el texto de la LOCE.

EN LAS RETRIBUCIONES de este

año se aprecia ya con claridad la ruptura de un

ciclo que estuvo caracterizado por las perdidas

en el poder adquisitivo de los funcionarios

docentes.Ya en el año 2003 el acuerdo firmado

con el Ministerio de Administraciones Públicas

sobre mejoras por encima de la previsión del IPC

significó un beneficio sustancial para las retribu-

ciones. Gracias al acuerdo retributivo éstas se

consolídan y aumentan con el pago del 40%

del complemento de destino en nuestras pagas

extras, lo que significa la cantidad de 359,92

euros para el nivel 21 y de 443,25 euros para el

nivel 24 y de 530,91 euros para el nivel 26.

A este acuerdo se suma el firmado por CC.OO.

y la mayoría de los sindicatos con la Conselle-

ría de Educación, que corrige las diferencias

retributivas con el resto de las comunidades

autónomas y sitúa de nuevo a Galicia entre las

comunidades en las que mejor se paga al pro-

fesorado. Este pacto supondrá una subida de

1.200 euros anuales cuando termine de

implantarse. Para este año ya significa un

incremento de 268,48 euros anuales.

Las retribuciones básicas y complementarias

crecen anualmente un 2%.

Estos dos importantes acuerdos suman un

aumento anual de nuestras retribuciones de:

G A L I C I A

Los docentes
gallegos se sitúan
entre los mejores
pagados del Estado

E X T R E M A D U R A

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O

Regulada la escolarización
y admisión de alumnos

Con el acuerdo retributivo de
Galicia, CC.OO. ha conseguido
cumplir una de las propuestas cen-
trales que presentó en las últimas
elecciones sindicales: corregir las
diferencias retributivas con el resto
del Estado

maestros prof. técnico prof. sec. cated. Sec.

648,40 731,73 731,73 819,39

Incrementos retributivos anuales
en base a acuerdos

El pleno del Consejo Escolar de Extremadura ha valorado positiva-
mente en su dictamen el proyecto de decreto que regula la admisión del
alumnado en centros sostenidos con fondos públicos 

Negociación de las plantillas
y de la oferta de empleo docente
LA MESA sectorial de Educación

abordará los temas relacionados con las

plantillas para el próximo curso y la

oferta de empleo público para la convo-

catoria de 2004.

Con respecto al primero de estos asun-

tos, CC.OO. espera un cambio de actitud

por parte de la Dirección General de Per-

sonal, al considerar que las propuestas

de los servicios técnicos, así como los cri-

terios, deben ser conocidos por los sindi-

catos, de manera que se puedan estudiar

y negociar arreglos que se adecuen a las

verdaderas necesidades de los centros y a

las condiciones de trabajo del personal.

En cuanto a la Oferta de Empleo Público,

el sindicato considera que debe nego-

ciarse con las restantes organizaciones

sindicales en el marco de la propuesta

intersindical suscrita. Esta propuesta

incluye los objetivos de rebajar la tempo-

ralidad a tasas del 8 % y la creación de

empleo en el sector para reducir las ratios

y la inestabilidad. Además, deberá aten-

der a la necesaria coordinación con el

entorno próximo para evitar los efectos

derivados de la descompensación interte-

rritorial en algunas especialidades.
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M A D R I D

D E N U N C I A

La Comunidad debería gastar
al año 950 millones de euros más
en educación

M U R C I A

N E G O C I A C I Ó N

Suscrito el Acuerdo sobre profesorado interino

EL GASTO público en educación

de la Comunidad de Madrid repre-

senta un 2,7% de su Producto Inte-

rior Bruto (PIB) frente a la media

nacional del 3,5%. Según el secreta-

rio de Política Institucional de

CC.OO. de Madrid, Jaime Cedrún, la

Comunidad tendría que gastar 950

millones de euros más para igualarse

a la media nacional.

A su juicio, este déficit confirma

“que el proceso de transferencias

educativas se realizó económica-

mente infradotado y obedeció a cri-

terios políticos más que a necesida-

des reales”. Cedrún sostiene que

Madrid “se encuentra no sólo lejos

de la media nacional, sino de regio-

nes como el País Vasco, con el 3,7%,

o Andalucía, Asturias y Canarias, con

el 4,4%”. “La media madrileña del

2,7% del PIB contrasta además con

la media de la OCDE, que se sitúa en

el 5,9% del PIB.

CC.OO. cree que si se recauda en

función de la renta, el gasto debe ser

proporcional a la recaudación, y esto

necesariamente debe elevar las

inversiones en el bienestar de la ciu-

dadanía madrileña.

4.000 jóvenes no
pueden cursar el ciclo
de FP elegido
UNOS 4.070 alumnos se han quedado sin plaza en los

cursos de FP de Grado Superior que habían solicitado. En ciclos

como Educación Infantil o Imagen y Audiovisuales la demanda

supera a las plazas existentes. Según datos de la Federación de

Enseñanza de CC.OO., uno de cada cuatro solicitantes no

puede cursar los estudios deseados. Por otra parte, la mala pla-

nificación lleva a un exceso de ofertas en cicllos con escasas

salidas profesionales.

Por todo ello, CC.OO. ha exigido al Gobierno de la Comunidad

de Madrid la puesta en marcha del Plan Regional de FP a fin de

corregir los desajustes existentes.

En opinión del secretario general de Enseñanza de CC.OO.,

Francisco García, “los datos demuestran que hace falta ajustar

la oferta de Formación Profesional a la demanda de los estu-

diantes y la del mercado laboral”. García subraya que el acuer-

do educativo de 1999-2003 prevé la elaboración de un Plan

regional de FP consensuado con los agentes sociales, que, sin

embargo, no ha sido diseñado todavía. 

EL PACTO, firmado por todas las organi-

zaciones sindicales, salvo SIDI (sindicato de

interinos) sin representación en la Mesa, res-

ponde casi en su totalidad a las propuestas

de la Federación de Enseñanza de CC.OO.,

consiguiendo la prórroga de las actuales lis-

tas hasta 31 de agosto de 2009 y mejorando

la oferta inicial de la Consejería, que prorro-

gaba hasta 2008.

También establece el compromiso de la Admi-

nistración de convocar ofertas de empleo

público durante estos años para situar el por-

centaje de interinos por debajo del 7%.

Aquellos que acrediten experiencia docente

mantendrán su puesto en lista hasta la fecha

aprobada. Los opositores sin experiencia se

podrán incorporar a las listas por detrás de

quienes ya están trabajando.

Para permanecer o ingresar en las listas habrá

que presentarse al primer ejercicio de las oposi-

ciones. Los interinos que conservan su puesto

en listas por haber trabajado en algún momen-

El pasado  19 de diciembre se alcanzó en Mesa sectorial de enseñanza pública no universitaria un acuerdo sobre
profesorado interino que sustituye al que finalizó en agosto de 2003

to, podrán continuar en dicho puesto presen-

tándose en cualquier comunidad autónoma.

El Acuerdo pone punto final a una polémica

en la que, a juicio de CC.OO. “no han faltado

buenas dosis de demagogia y donde han que-

dado al descubierto las falsedades y el opor-

tunismo de quienes han antepuesto sus pro-

pios intereses a los del colectivo de interinos”.

E N S E Ñ A N Z A  P Ú B L I C A

CC.OO. abandona la Mesa de negociación
sobre plantilla de profesorado
COMO YA advirtiera el curso pasado,

CC.OO. ha abandonado el Grupo de Trabajo

de Plantillas y hace un llamamiento a la Con-

sejería de Educación para que cumpla su

compromiso de proponer las bases de un

Acuerdo Global de Plantillas en lugar del

habitual “arreglo escolar”. Mientras tanto, el

sindicato participa en el proceso de negociación

de la oferta pública de empleo para Secundaria

con la que se espera reducir la tasa de interini-

dad por debajo del 7%, tal como establece el

acuerdo de interinos. CC.OO. acusa a la Con-

sejería de eludir las aportaciones sindicales rela-

tivas a un posible acuerdo sobre plantillas y de

incumplir sus propios criterios y acuerdos unila-

terales cuando le conviene.  “Para colmo -

añade el sindicato- deja que Inspección por un

lado y Atención a la diversidad por el otro,

hagan y deshagan lo que estimen pertinente en

base a sus propios criterios, nunca negociados

ni consultados y  discrepantes con los de la

Dirección General de Personal”.



A C T U A L I D A D

XVI

CON EL INCREMENTO de las

pagas extraordinarias en un 20% del comple-

mento de destino en 2003 y de otro 20% en

2004, el salario de los docentes valencianos

para este año se incrementará en un 2,8%,

un 0,8% por encima del IPC previsto. Con el

pago de los 25 euros en cumplimiento del

Acuerdo de homologación retributiva firmado

en 1999, el incremento rondará el 4%. 

En futuras negociaciones con la Administra-

ción, CC.OO. seguirá exigiendo, además de

los incrementos salariales por encima del IPC,

avanzar en tramos consolidables del comple-

mento de destino y del específico, hasta con-

seguir el 100% en las pagas extraordinarias.

Sin embargo, CC.OO. insiste en criticar a la

Generalitat por su negativa a sentarse a

negociar las retribuciones en el ámbito de la

Mesa General. Así, el Gobierno valenciano

viene incrementando los salarios según el

índice de previsión de la inflación, marcado

por la Ley General Presupuestaria del Estado. 

Solamente las negociaciones salariales secto-

riales, o el acuerdo con el Ministerio de Admi-

nistraciones Públicas, con el incremento de las

pagas extraordinarias, compensa en parte la

política de incrementos salariales según el IPC

- normalmente el 2%- previsto que el Gobier-

no ha determinado en los últimos años.

En el País Valencià también está pendiente

de aplicación un fondo de pensiones para

todos los empleados públicos, que supondría

destinar un mínimo del 0’5% de la masa

salarial, constituyendo un salario indirecto

destinado a mejorar las prestaciones de los

empleados públicos.

Por otra parte, estos acuerdos repercuten en

la enseñanza privada concertada, ya que,

pese a tener un convenio colectivo propio,

en realidad las retribuciones de sus trabaja-

dores están igualmente marcadas por la

Administración, en el caso valenciano por

sucesivos acuerdos de homologación retribu-

tiva firmados por la Conselleria y los sindica-

tos de la Mesa de Privada, en la que está pre-

sente CCOO.

Después de meses de una dura
negociación y de movilizaciones
que incluyeron un día de paro, el
pasado 23 de diciembre se acordó
la firma del Convenio del PAS
Laboral de la Universidad de La
Rioja, previamente decidida en
asamblea por mayoría. El
Convenio afecta al personal con
relación jurídico-laboral, excluye
formalmente al personal docente
laboral y abarca el período
2004-07 

EN LO QUE se refiere a retribuciones,

se aplica la subida de IPC (estatal) desde el

2002 aunque sólo se cobran los atrasos del

2003. Se aplicará el incremento del IPC esta-

tal para el 2004. Aunque no figura en el

texto del convenio, durante la negociación

se acordó el compromiso de que en el perio-

do comprendido entre 2005-2007 se alcan-

cen en la Mesa mixta acuerdos análogos a

los que pacte en su ámbito el personal al ser-

vicio de la comunidad autónoma. También se

prevé aplicar la subida del complemento de

destino de funcionarios en las pagas extras.,

aunque no se precisa de qué manera. El con-

venio contempla el reparto lineal de la parti-

da de producción por objetivos. 

Asimismo, consolida la flexibilidad de horario

recogida en el acuerdo de flexibilidad previo

y la primera tarde libre incluida en dicho

acuerdo, no así la segunda. Otro aspecto que

figura en el convenio es el compromiso de

iniciar un estudio de promociones en el caso

de que en junio de este año no se haya

empezado un estudio de cargas de trabajo o

de que no esté concluido en diciembre.

P A Í S  V A L E N C I À

E N S E Ñ A N Z A  P Ú B L I C A

La subida salarial de los docentes será de
un 0,8% por encima del IPC previsto

L A  R I O J A

U N I V E R S I D A D

Firmado el convenio
del PAS laboral
de la universidad

Gracias al acuerdo firmado, entre otras organizaciones, por CC.OO.
con la Administración en otoño de 2002, se ha visto paliada la pérdida de
poder adquisitivo de los docentes públicos valencianos de los últimos años 

Incumplimiento del primer convenio
autonómico de menores
LA CONSELLERÍA de Bienestar Social

no está respetando el primer convenio colec-

tivo para empresas de atención especializada

en el ámbito de la familia, la infancia y la

juventud en la Comunidad Valenciana. En la

Orden de Ayudas dirigidas al sostenimiento de

los programas de acogimiento familiar para el

2004, la Consellería de Bienestar Social dota

con una cuantía inferior la partida presupues-

taria a percibir por las entidades para el pago

de los profesionales contratados. No ha teni-

do en cuenta el acuerdo entre la patronal

APIME y CC.OO. de un incremento del 2% a

partir del 1 de enero de 2004, independiente-

mente de la subida a negociar en la revisión

salarial anual. La decisión de la Consellería de

no respetar el Convenio ha provocado que las

entidades que llevaban a cabo estos progra-

mas en el País Valencià no se hayan presenta-

do al contrato administrativo (excepto dos), ya

que se han negado a infravalorar salarialmen-

te a los profesionales. En opinión de CC.OO.,

esta Orden vulnera la dignidad de las entida-

des y de los trabajadores y trabajadoras del

sector de atención al menor, así como los dere-

chos de los menores acogidos.
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…Viene de la página 14.

No fuerce su voz

AMPLIFICADOR PERSONAL DE VOZ
Utilice  SPOKEMAN

☎ 916347786 A
AVANTEAM

Mencione este anuncio y podrá adquirir el conjunto a un precio de 125 euros, IVA y gastos de envío incluidos

utilice la técnica
El Amplificador Personal SPOKEMAN le per-
mite, gracias a su sorprendente sistema de
amplificación, dirigirse a sus alumnos sin

necesidad de aumentar su tono normal de voz.
Regule el volumen del pequeño amplificador y su

voz sonará clara y potente en el aula.

Incluye baterias recargables y cargador para 220V.

sobre la cabeza en sí mismo no es
nada. El velo no es el problema sino la
expresión de un problema.

Desde una perspectiva intercultu-
ral el conflicto resulta positivo si su
regulación es satisfactoria. La idea
negativa del conflicto se debe a que
imaginamos su resolución por la vía de
la imposición y la violencia, y éste es
el problema, no el hecho de que exis-
ta un conflicto. La clave radica en que
debe ser abordado sin obsesionarse
con darle una solución. Las soluciones
rápidas y drásticas nunca son buenas.
Es decir, se trata de dejar de lado
adoptar un pronunciamiento -estoy en
contra de que se prohiba el uso del
pañuelo o estoy a favor- para aden-
trarse en el análisis y comprensión del
conflicto. Hemos de comenzar pre-
guntándonos cuáles son las claves y
referentes desde donde se interpreta.
Y a partir de ahí profundizar en los
intereses y necesidades que tiene cada
una de las partes que mantienen pos-
turas contrarias. ¿Por qué defienden
esa postura?; ¿qué necesidades existen
detrás de la postura de prohibir el
velo?; y, ¿qué necesidades existen
detrás de los que defienden su uso?.

Conocer las necesidades implica
profundizar bastante: es preciso bucear
en el lado no visible de los comporta-
mientos, donde las comunidades de
referencia, el bagaje cultural, los modos
de entender lo justo, lo bueno, lo
decente, etc. adquieren su significado
profundo. Para llegar a conocer al otro
diferente es preciso dejar de lado el
bagaje propio, dejar de lado valoracio-
nes y juicios, e interpelar a las personas. 

Un acercamiento de este tipo pro-
bablemente nos haga caer en la cuen-
ta de que no es lo mismo llevar el velo
en Argelia que en París; que no es lo
mismo llevarlo en edad casadera que a
los 60 años. Incluso hace caer en la
cuenta de que una persona proceden-
te de Argelia que vive en Francia no
es una argelina, tal y como viviría en
Argelia trasplantada a Francia, sino
otra cosa. La experiencia migratoria
supone un proceso de reidentificación
psicosocial en el que las comunidades

de origen y de destino juegan un
papel fundamental, y en la que el
reconocimiento positivo del extranje-
ro posibilita su actitud de apertura, de
relación con la nueva comunidad y
hasta de contagio por parte de las cul-
turas de acogida.

En este contexto llevar pañuelo
responde a la necesidad que tiene
todo el mundo de expresar quién es;
pues la cultura es también procedi-
miento, una vestimenta, una lengua,
una religión forman parte de la identi-
dad cultural de las personas. Una
necesidad que remite a un deseo de
libertad de expresión. 

¿Qué necesidades existen detrás
de la postura que prohibe el velo? La
comunidad que interpreta el velo
como una discriminación negativa
hacia las mujeres, como un signo de
sumisión hacia el hombre, realiza su
propia codificación independiente-

La escuela, espacio de mediación intercultural
EL ARTÍCULO 42 de la LOCE establece que la escolarización de extranjeros “supon-

drá la aceptación de las normas establecidas con carácter general y de las normas de convi-

vencia de los centros educativos en los que se integren”,  y otorga en principio un gran poder

disciplinario a cada consejo escolar. La clave puede estar en los mecanismos de participación

de este organismo y en la incorporación al mismo de padres de alumnos extranjeros. La

escuela podría ser parte activa, como espacio de mediación intercultural, ante futuros con-

flictos difícilmente solucionables por decreto.

mente de los distintos contextos y
motivaciones que puedan existir por
parte de quien lleva el hiyab. Se trata
de una postura radical, en la que no
hay matices: el velo es siempre el velo.
Sobre este elemento se proyecta todo
lo que significa atraso y sometimiento
de la mujer por el hombre. El triunfo
de esta perspectiva en el debate públi-
co es lo que aboca a soluciones exclu-
yentes y de imposición. En el caso de
Francia, al decretarse la prohibición
impone una determinada apariencia,
una ortodoxia: el laicismo se muestra
como cualquier religión, con sus
creencias y sus símbolos.

Hay algo más que reflexionar sobre
esta postura: su efecto contraprodu-
cente respecto de los aparentes objeti-
vos de quienes la defienden. La suposi-
ción de que el velo es una señal que
anula a la mujer, que la deja sin  voz, es
lo que realmente la está dejando sin
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voz, la está velando ante este debate.
Las suposiciones de lo que significa el
velo actúan a su vez como velos que se
echan sobre estas mujeres impidiendo
que sean ellas mismas las que hablen
de sus necesidades e intereses. 

Desde una perspectiva intercultural,
si creemos en la igualdad debemos
comenzar por lo que la mujer es, no por
lo que debiera ser. Si una mujer se expre-
sa con velo, partamos de ahí, reconoz-
cámosla, démosle voz, busquemos una
comprensión profunda de sus motiva-
ciones; si no comenzamos por aquí no
hay emancipación posible. Detrás de los
velos de las mujeres puede haber muje-
res libres y progresistas, si tienen la
oportunidad de ser ellas mismas. El diá-
logo comienza cuando cada parte es
reconocida y legitimada. Ninguna vesti-
menta de “mujer libre” puede por si
misma transformar o liberar a nadie.

Los conflictos son el escenario pri-
vilegiado para la creación de una ciu-
dadanía intercultural. A partir del cho-
que entre lo que uno piensa y la reali-
dad del otro descubierta, se pone de
relieve algo del contorno de creencias
de uno que permanecía hasta entonces
oculto, sin cuestionamiento. El cho-
que nos permite el distanciamiento de
nosotros mismos, necesario para
aprender y crecer. 

En España la situación es distinta,
no sólo porque no vaya muy en
aumento el uso del velo islámico sino
porque aquí nos encontramos en una
cultura de tradición fuertemente cató-
lica e intolerante, y por tanto existe
una gran desventaja de partida para
otras religiones. Precisamente la
sobrerrepresentación de signos católi-
cos en el espacio público en España
puede favorecer que determinados
sectores de la sociedad se pronuncien
a favor de una medida como la que se
acaba de adoptar en Francia. 

“Lo importante no es lo que la
mujer lleve encima de la cabeza sino
lo que tenga dentro”, se reivindicaba
en una manifestación protagonizada
por mujeres procedentes del mundo
de la política, la academia y el espec-
táculo en Francia. Ese “lo que tenga
dentro” sigue siendo el gran reto, pero
también la gran incógnita.  ■

EL ACOSO sexual empieza a ser
una realidad muy extendida, aunque
escasa e inadecuadamente tratada
tanto legal como convencionalmente. 

Desde hace tiempo existe a nivel
comunitario la intención de dar un
tratamiento jurídico al acoso, preve-
nirlo y sancionarlo, pese a que la pri-
mera regulación comunitaria vincu-
lante para los Estados miembros de la
Unión Europea venga dada por la
reciente Directiva 2002/73/CE. Esta
normativa adopta las definiciones de
acoso sexual y acoso moral, sin embar-
go, esta interesante y clarificadora
diferenciación entre ambos tipos de
acoso no se realiza, desgraciadamente,
de forma habitual en la negociación
colectiva, salvo algunas excepciones
como la del Convenio Colectivo
(CC) estatal de las Administraciones
de Loterías 2002-2003 –artículo 47- o
el CC del Comercio Textil de Barcelo-
na 2002 -artículo 36-.

La distinción entre ambas conduc-
tas es importante, pero antes habrá
que conseguir que la norma colectiva

se ocupe de definir la conducta de
acoso sexual, sin más. A estos efectos,
la negociación colectiva debe dejar
claro que existen ciertas conductas
que pueden derivar en situaciones de
acoso y por tanto, de ilegalidad. Así lo
hace el Convenio Colectivo de lim-
piezas de Sevilla 2001-2002, al con-
cretar algunas de las conductas consti-
tutivas de acoso (observaciones suge-
rentes, chistes o comentarios sobre la
apariencia o condición sexual del tra-
bajador o trabajadora; peticiones de
favores sexuales, incluyéndose todas
aquellas insinuaciones o actitudes que
asocien la mejora de las condiciones
de trabajo, o la estabilidad en el
empleo del trabajador o trabajadora, a
la aprobación o denegación de dichos
favores; exhibición o uso de pornogra-
fía en el centro de trabajo; cualquier
otro comportamiento que tenga como
causa o como objetivo la discrimina-
ción, el abuso, la vejación o la humi-
llación del trabajador por razón de su
sexo; toda agresión sexual), lo cual
sirve para orientar a los destinatarios
del convenio respecto al tipo de con-
ductas que –si bien hasta hace escaso
tiempo se han considerado normales-
actualmente son constitutivas de falta
muy grave -artículo 42-.

El acoso sexual y la
negociación colectiva
El acoso sexual es una expresión muy actual a través de la cual se desig-
na un problema antiguo que atenta principalmente, aunque no en exclu-
siva, contra el colectivo femenino del mundo laboral. Este hecho revela
que tras este problema se encuentra, además de una diferencia de sexo, un
desequilibrio de poder en la empresa y en la propia sociedad

Juana María Serrano García

Profesora Titular (EU) CEU Talavera de la Reina

Universidad de Castilla-La Mancha

La negociación colectiva debería disponer tanto de métodos
para la resolución del acoso, partiendo de la premisa
de que la mayoría de las personas afectadas desean
que éste cese y que se garantice su intimidad
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Con el fin de lograr una definición
adecuada, los agentes negociadores
deben evitar estrictas definiciones del
concepto de acoso para impedir que
sólo determinadas conductas produci-
das en condiciones muy particulares
puedan calificarse de acoso sexual,
como sucede en el CC de Arteixo
Telecom 2000-2002 o en el CC para

la industria siderometalúrgica de La
Coruña 2002-2003. En ambos casos
se estima que sólo nos hallamos ante
situaciones de acoso sexual cuando la
conducta se lleve a cabo prevaliéndo-
se de la posición de superioridad del
acosador o cuando esta conducta sea
ejercida sobre personas especialmente
vulnerables ya sea por su situación
personal –padre de varios hijos,
madre soltera...– o por su situación
laboral –por ejemplo, los contratados
temporales. 

Tampoco son adecuadas las cláu-
sulas excesivamente inconcretas o
vagas como la que contiene el CC
estatal de empresas de entrega domi-
ciliaria 2001-2002 o el CC del Campo
de Albacete 2001-2002 que en la cláu-
sula “otras disposiciones” indica que
“el acoso sexual es una conducta basa-
da en comportamientos culturales y
educativos basados en el sexo que
afecta a la dignidad de las mujeres y
los hombres en el trabajo. Comprende
una diversidad de supuestos que
engloban conductas verbales o físicas
ofensivas para la víctima y no desea-
das por ella”.

La multitud de situaciones que
deben calificarse de acoso hace
imprescindible definir con claridad el
concepto, las conductas, las causas y
los efectos del mismo. Sólo así se
puede conseguir una mejor compren-
sión del término y una mayor eficacia
en la prevención y en la actuación. 

Ahora bien, tan importante como
su definición es la sanción de este tipo
de conductas. El artículo 8.13 de la

Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social califica como falta muy
grave “el acoso sexual, cuando se pro-
duzca dentro del ámbito a que alcan-
zan las facultades de dirección empre-
sarial, cualquiera que sea el sujeto acti-
vo de la misma”. Respecto a la con-
ducta tipificada hay que señalar, por
un lado, que la citada norma no se

detiene en su delimitación, por lo que
hay que acudir al art. 4.2 e) del Esta-
tuto de los Trabajadores, con las difi-
cultades que ello implica, porque este
precepto se refiere “al respeto de su
intimidad y a la consideración debida
a su dignidad, comprendida la protec-
ción frente a ofensas verbales o físicas
de naturaleza sexual”, sin incluir las
conductas no verbales sin agresión
física, como la colocación de póster
pornográficos en el centro de trabajo
o la invasión del espacio físico reser-

vado a un tipo de trabajadores, como,
por ejemplo, los vestuarios. Mientras
que, por otro lado, la citada disposi-

La multitud de situaciones que deben calificarse de acoso hace
imprescindible definir con claridad el concepto, las conductas,
las causas y los efectos del mismo

Garantías durante
la tramitación de
la denuncia
LA SOLUCIÓN colectiva más

adecuada pasaría por que la denuncia

del acoso se tramitara  ante los orga-

nismos internos de solución de con-

flictos en la empresa, se ofrecieran

alternativas para los supuestos en que

el procedimiento informal de solución

de conflictos no resultara adecuado

–por ejemplo, cuando la persona a

quien se imputa el acoso es el jefe

directo de la trabajadora- y se garanti-

zara durante la tramitación del opor-

tuno expediente contradictorio, así

como para la imposición de la san-

ción, la intervención junto a la direc-

ción empresarial de los representantes

legales de los trabajadores. 



34

TEMA DEL MES / 8 de marzo. Día de las mujeres

ción deja claro que nos hallamos ante
una situación de acoso siempre que
ésta se produzca dentro del ámbito a
que alcanzan las facultades de direc-
ción empresarial. Esto significa que no
es el sujeto activo del acoso sexual lo
que permite calificar la conducta de
laboral sino la conexión con la rela-
ción de trabajo en la medida que esta
se origine dentro del ámbito de orga-
nización del empresario. De esta

forma, nada impide que el empresario
sea responsable administrativamente
por los actos cometidos en el seno de
su empresa aunque sea por otros tra-
bajadores. Lo importante no es el suje-
to activo del acoso sexual sino la
infracción de la obligación empresa-
rial de protección.

En cumplimiento de dicha ley la
mayoría de los convenios analizados
califican como falta muy grave los
delitos contra la libertad sexual o el
acoso, siendo un agravante el hecho
de que el acoso provenga de un supe-
rior jerárquico, es decir, lo que se
denomina chantaje sexual o acoso
medio-ambiental. La sanción por
acoso coincide en la mayoría de los
convenios analizados, pues siempre
conlleva suspensión de empleo y
sueldo de un periodo que puede ir
entre 10 y 60 días o el despido. En
algún convenio se incluyen también
entre las sanciones por acoso la amo-
nestación al trabajador o el traslado
forzoso. 

En relación con la sanción hay que
resaltar que la elección de ésta corres-
ponde al empresario que disfruta de la
potestad sancionadora. Ningún con-
venio colectivo revisado otorga legiti-
mación para sancionar, o al menos
participar en la selección de la sanción
a otros sujetos diferentes del empresa-
rio; y ello pese a que entiendo que
dicha facultad debería ser compartida,
ya sea con los representantes legales

de los trabajadores o con una Comi-
sión creada al efecto, teniendo en
cuenta que la complejidad de la con-
ducta dificulta su calificación y que la
intervención de los representantes
evitaría que el empresario pudiera
aprovechar cualquier denuncia de
acoso para despedir a un trabajador
sin atender a la intensidad de la falta,
porque no olvidemos que esta con-
ducta justifica el despido automático. 

En cualquier caso, la mejor res-
puesta que puede recibir el acoso es
la prevención. En este sentido se
manifiesta la Directiva 2002/73/CE,
cuyo artículo 8 ter. obliga a los
empresarios a presentar información
suficiente a los representantes de los
trabajadores sobre la situación de los
hombres y mujeres en las empresas y
cuyo artículo 25 establece que “los
Estados miembros, de conformidad
con la legislación, los convenios
colectivos o las prácticas nacionales,
alentarán a los empresarios y a los
responsables del acceso a la forma-
ción a adoptar medidas para prevenir
todas las formas de discriminación
por razón de sexo, y en particular, el
acoso y el acoso sexual en el lugar de
trabajo”.

No obstante, la mejor ordenación
de la prevención la encontramos en el
Código de Conducta de 29 de mayo

de 1990, que contiene una serie de
recomendaciones a efectos de evitar
este tipo de conductas como la elabo-
ración de una declaración de princi-
pios en la que se muestre el compro-
miso de la dirección en la prevención
y eliminación del acoso sexual, que
sea comunicada a todos los trabajado-
res y que incida en la responsabilidad
de cada una de las partes de la relación
laboral. Además, propone ofrecer for-
mación específica a directivos y perso-
nal que tenga alguna competencia en
los procedimientos de denuncia, de
manera que se garantice la resolución
eficaz del problema y finalmente se
plantea la promoción de procedimien-
tos de resolución del problema, aseso-
ramiento, asistencia, investigación y
denuncia.

El carácter no vinculante del cita-
do Código es la razón de su ignoran-
cia por parte de los Estados miembros
y de los propios agentes sociales, salvo
algunas excepciones como la del CC
de Telemarketing 2002-2003 o el CC
de hostelería de las Islas Baleares
2002-2005 –Disposición Adicional 9ª-
que crea una Comisión de trabajo para
evitar el acoso sexual en el seno de la
Comisión Paritaria del Convenio,
antes del vencimiento de tres meses
desde la firma del mismo, para tratar
las medidas que propicien la evitación
del llamado acoso sexual en el ámbito
de aplicación personal, funcional y
territorial del presente Convenio.
Dicha Comisión de trabajo deberá
acordar un Protocolo para reglamen-
tar un procedimiento especial para
tratar estos casos.  ■

Procedimientos sancionadores
EL ÚLTIMO aspecto del que debe ocuparse la norma colectiva es de la negociación de

procedimientos, a ser posible internos, claros y precisos para sancionar la conducta de acoso

sexual. La negociación colectiva debería disponer tanto de métodos formales como infor-

males para la resolución de este problema, partiendo de la premisa de que la mayoría de las

personas afectadas por el acoso simplemente desean que éste cese y que se garantice su

intimidad y la confidencialidad de sus declaraciones. El CC de la Televisión de Cataluña SA

2001-2002 es un ejemplo de buenas prácticas en este aspecto, al garantizar estricta confi-

dencialidad durante toda la investigación de la denuncia y la no explicación repetida de los

hechos por parte del acosado, salvo que sea estrictamente necesario.

La mayoría de los convenios analizados califican como
falta muy grave los delitos contra la libertad sexual o el acoso,
siendo un agravante el hecho de que el acoso provenga
de un superior jerárquico
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Esther Muñoz
Secretaría de la Mujer

FE CC.OO.

LA ENSEÑANZA mixta fue prohi-
bida en España por ley en 1939, al tér-
mino de la Guerra Civil y bajo la dicta-
dura de Franco. No fue hasta los años
70 cuando empezó a reivindicarse la
escuela mixta, en un intento por nor-
malizar el trato entre niños y niñas. Ya
en la democracia, y con un Gobierno
socialista, en 1984, se establece por ley
la obligatoriedad de la enseñanza
mixta. Parecía era la solución para con-
seguir la igualdad entre los sexos.

Sin embargo, pronto se observa que
la escuela mixta sigue reproduciendo en
el lenguaje, en los libros y materiales, en
las actitudes del profesorado, etc., las
estructuras sexistas presentes en la
sociedad y que universaliza el modelo
androcéntrico, modelo en el que las
chicas tienen que aprender a sentirse
incluidas y aludidas en un lenguaje mas-
culino que no las incluye, tienen que
estudiar una Historia, Filosofía,
Literatura, Ciencias, Matemáticas…
que ignoran las aportaciones realizadas
por las mujeres a lo largo de la historia
de la humanidad, tienen que aprender a
rellenar el espacio periférico no ocupa-
do por los chicos y el escaso tiempo de
atención que éstos no acaparan al tomar
la palabra, en debates, al preguntar.
Entonces se constata la necesidad de
buscar otro modelo de escuela para
educar en igualdad, así va surgiendo el
modelo de escuela coeducativa.

La escuela coeducativa intenta edu-
car en igualdad de derechos y oportu-
nidades a niñas y niños, sin que las dife-
rencias sexuales supongan subordina-
ción o exclusión. La coeducación pre-
tende que las actitudes y valores tradi-
cionalmente considerados como mas-

culinos o femeninos puedan ser acepta-
dos y asumidos por personas de cual-
quier sexo. Está claro que partimos de
una realidad en condiciones de desi-
gualdad, discriminatoria para las chi-
cas, y es necesaria una acción positiva,
entendida como tratamiento temporal-
mente preferente, para la corrección de
esas desigualdades. Pero para conocer
la realidad de la que partimos debemos
observar cómo reproducimos en el aula
diariamente los roles que a lo largo de
nuestra vida hemos ido interiorizando
y que inconscientemente ofrecemos
como modelo.

Aunque el modelo coeducativo no
está implantado de forma generalizada,
muchos profesores y profesoras llevan
años trabajando la coeducación, a pesar
de no haber sido apoyados por las
administraciones educativas. Si bien en
el ámbito teórico se introdujo el mode-
lo en algunas leyes, como la LOGSE,
no se hizo lo necesario para garantizar
que estos planteamientos teóricos se
convirtieran en una realidad práctica:
formación del profesorado, elaboración
y difusión de materiales coeducativos,
revisión del contenido de las discipli-
nas, creación de condiciones y medios
para que los docentes puedan realizar
una práctica reflexiva (sobre sus com-
portamientos respecto a las alumnas y a
los alumnos, sobre los materiales que
utilizan, el lenguaje que usan, el conte-
nido de las disciplinas…).

Frente a este profesorado que trata
de eliminar barreras discriminatorias y
formar personas -hombres y mujeres-
que desarrollen sus capacidades socia-
les, afectivas, culturales e intelectuales
al máximo, independientemente de su

sexo, nos encontramos los centros
escolares que han mantenido segrega-
do a su alumnado. En los últimos años
muchos de estos centros han logrado
conciertos educativos y subvenciones
públicas, a pesar de lesionar gravemen-
te el derecho a la igualdad y a la no dis-
criminación por razón de sexo defendi-
do por la Constitución y, hasta ahora,
por la LOGSE.

Esta segregación del alumnado no
prepara para la vida, donde la diversi-
dad, la heterogeneidad y la conviven-
cia entre los géneros están a la orden
del día. Se trata de grupos de alumnas o
de alumnos que permanecen a lo largo
de su escolaridad en condiciones artifi-
ciales de sociedad de laboratorio y
están cada vez más lejos de desarrollar
características, conductas, emociones y
capacidades que les permitan adaptar-
se a los distintos entornos y las diversas
personas que forman la sociedad real.

Actualmente nos encontramos en
quince autonomías con centros que
mantienen al alumnado separado, por
razón de sexo, en diferentes colegios o
en diferentes aulas, cuando los centros
son pequeños. En diez de ellas
(Asturias, Cantabria, Castilla y León,
Cataluña, Euskadi, Galicia, Madrid,

Cuando acabamos de celebrar el 25 aniversario de la promulgación de la Constitución, la segregación del alum-
nado por razón de sexo en numerosos centros escolares financiados con fondos públicos nos traslada a épocas
pasadas al tiempo que nos obliga a recordar la historia

OPOSICIONES DOCENTES
Infantil, Primaria, Secundaria y P.T.F.P.

Preparación presencial y a distancia

La mayoría de
nuestros alumnos/as ya

son funcionarios
Enhorabuena a todos

Reserva tu plaza ya

www.academiaglobal . info
Tl f . :  902 333 365

Alicante, Cádiz, Granada, Madrid, 
Málaga, Sevilla, Almería
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Navarra, País Valenciá y La Rioja)
todos o casi todos estos centros están
concertados. 

En algunos casos son frecuentes las
clases con una ratio superior a lo permiti-
do por la ley como consecuencia de esta
distribución segregada. Por ejemplo una
clase de primero con 32 niñas y otra con
17 niños, en el Colegio Alcaste de La
Rioja; la separación por sexos es priorita-
ria, no importa que el sexo numéricamen-
te más numeroso en cada nivel educativo
se vea perjudicado por tener en el aula
una ratio superior. Sólo en Educación
Infantil se permite en algunos de estos
colegios que niños y niñas de ambos
sexos compartan el espacio del aula.

Todos los centros localizados hasta
ahora están vinculados al Opus Dei y su
filial Fomento, y parece ser práctica
habitual que en los centros femeninos el
profesorado sea exclusivamente feme-
nino y en los centros masculinos el pro-
fesorado exclusivamente masculino; y
el personal femenino, si lo hay, ocupe
puestos en secretaría, recepción, cocina
y limpieza, llegándose en algún caso a
tener censados en un centro de chicos
93 trabajadores, 92 hombres y 1 mujer.

Desde nuestro sindicato se han
interpuesto recursos en Inspección edu-
cativa, Comisiones de Conciertos…
porque con dinero público se están
concertando centros que realizan prác-
ticas segregadoras, aunque, desgracia-
damente, no ha habido hasta ahora nin-
guna sentencia condenatoria a esta dis-
criminación por razón de sexo.

Lo peor es que esta situación se va a ir
agravando con la aplicación de la LOCE,
ya que ésta reconoce, por omisión, que el
sexo puede ser causa de discriminación
para la admisión del alumnado en los
centros mantenidos con fondos públicos,
en contra del art. 14 de la Constitución,
que dice “Los españoles son iguales ante
la ley, sin que pueda prevalecer discrimi-
nación alguna por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión, opinión o cualquier
otra condición o circunstancia personal o
social”, permite idearios de centro que
defienden una educación diferenciada
para chicos y chicas y consiente que cen-
tros con este tipo de proyectos estén
implantándose en el sistema educativo
con nuestro dinero.

Un ejemplo evidente del riesgo de
que este tipo de centros se incremente
en el futuro se ha vivido en Madrid con
la compra, ya en pleno curso, del cole-
gio Virgen del Bosque, en Villaviciosa
de Odón, por parte de la congregación
Legionarios de Cristo. Hasta ese
momento el centro era laico y estaba
dirigido por una cooperativa. En la reu-
nión de presentación de los nuevos
propietarios del colegio surgieron los
primeros problemas con un grupo
importante de familias, cuando se
conoció el cambio de titularidad y de
ideario, en el que se incluye la segrega-
ción por razón de sexo.

Si te preguntas, como yo, ¿qué

podemos hacer?, la respuesta no puede
ser otra que: sigamos defendiendo un
modelo educativo donde cada persona
tenga la posibilidad de desarrollarse de
la forma que más le convenga, indepen-
dientemente del sexo al que pertenece,
donde se luche contra los estereotipos,
que limitan la comprensión del mundo
en que vivimos, y se ofrezcan puntos de
vista alternativos, donde se hagan visi-
bles las aportaciones de las mujeres a la
historia de la humanidad, y a los distin-
tos saberes. Y denunciemos a estos cen-
tros, que con dinero de nuestros
impuestos mantienen discriminaciones
por razón de sexo y una educación dife-
rente para chicos y chicas.  ■

RELACIÓN DE COLEGIOS SEGREGADOS POR RAZÓN DE SEXO 

RELACIÓN DE COLEGIOS CON AULAS SEGREGADAS POR RAZÓN DE SEXO 

CONCIERTO
CENTROS CENTROS
de CHICOS

EN…
de CHICAS

CONCIERTO

Tabladilla SEVILLA Entreolivos
El Romeral MÁLAGA Sierra Blanca
Ahlzahir CÓRDOBA El Encinar
Montearagón ZARAGOZA Sansueña

GIJÓN Valmayor Sí
Sí Los Robles OVIEDO Peñaubiña Sí

Garoe LAS PALMAS Guaidyl
Sí Peñalba VALLADOLID Pinoalbar Sí

BARCELONA Canigó Sí
Sí Xaloc HOSPITALET Pinadas Sí
Sí Viaró SAN CUGAT La Vall Sí
Sí La Farga SAN CUGAT

TARRASA Airina Sí
Sí Bell lloc GIRONA Les Alzines Sí
Sí Gazpelueta VIZCAYA Ayalde Sí
Sí Manube VIZCAYA
Sí Erain GUIPUZCOA Eskibel Sí
Sí Peñarredonda A CORUÑA Montespiño
Sí Montecastelo VIGO Las Acacias Sí
Sí Tajamar MADRID Mater Sí
Sí Retamar MADRID Salvatoris Sí

Aldovea MADRID Senara
El Prado MADRID Aldeafuente
Los Olmos MADRID Montealto
Monteagudo MURCIA Nelva

Sí El Redín NAVARRA Miravalles Sí
Sí Iridia NAVARRA
Sí El Vedat VALENCIA Guadalabiar Sí
Sí VALENCIA Villavella

Aitana ALICANTE Altozano Sí
Miralvent CASTELLÓN Torrenova

COMUNIDADES Nombre del Centro CONCIERTO
CANTABRIA Torrevelo Sí
LA RIOJA Alcaste Sí
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PRÁCTICA ESCOLAR

José Checa

IES “Miquel Tarradell”. Barcelona

EL CLAUSTRO tomó la decisión
de trabajar el Programa de Competen-
cia Social porque vio en la asertividad
(capacidad de dar una respuesta no
inhibida o no agresiva) una herra-
mienta de uso cotidiano muy conve-
niente para la convivencia, dentro y
fuera del centro, de nuestros alumna-
do, convenciéndole el que hubiera un
método estructurado para trabajarla.
El programa, que imparten dos profe-
sores conjuntamente, se lleva acabo
durante dos horas semanales en
segundo y en tercero de ESO.

En el inicio del programa surgie-
ron algunas reticencias entre el alum-
nado (“¿Pero aquí qué se aprende?”,
“¡Vaya rollo, esto no sirve para nada!”).
Esta actitud se da, generalmente, en
los alumnos y alumnas que tienen
menos “experiencia” en la actividad
fundamental del programa: pensar.

La aprensión implícita de la meto-
dología que propone el programa y
los temas trabajados crean un ambien-
te relajado y agradable. Pero no nos
engañemos, hay sesiones “intensas”. 

A partir de los dilemas morales y
cuando se trabaja la alfabetización
emocional, el clima de las sesiones
experimenta un cambio. Hay una
mayor implicación afectiva, se expre-
san valores, emociones y concepcio-
nes de la vida; se hace una mayor
introspección; el alumnado habla de
cuestiones que no expresarían en otro
contexto: la nostalgia de su tierra y la
percepción de sentirse divididos
(cuando están aquí añoran su origen y,
cuando van allí, tienen ganas de vol-
ver), o el sentimiento del paso de la

Una experiencia en un centro diverso
Creado en 1997, el IES “Miquel Tarradell”, de Barcelona, se encuentra ubicado en el centro de Ciutat Vella
y sus aulas representan fielmente a la población de este barrio: dos tercios de su matrícula corresponden a
alumnos y alumnas hijos de inmigrantes que determinan la identidad del centro, con una gran diversidad de
lenguas y culturas

vida y lo importante y desoladora que
ha sido su primera experiencia de pér-
dida de una persona querida.

Se da un proceso donde este espa-
cio les sirve para aprender a reflexio-
nar sobre ellos mismos, sobre los otros
y a expresar sus emociones.

Este instrumento se ha utilizado,
aún no con la constancia deseable,
para resolver conflictos en tutoría
aplicando el SOC (poner sobre la
mesa el mayor número de factores que
inciden en una situación, buscar opciones
para solucionarla, analizar las conse-
cuencias de cada una y elegir la que
parezca más justa y eficaz) y también
ha sido utilizado por el claustro para
afrontar situaciones complejas. Valga
como ejemplo la siguiente:

Después del atentado del 11 de
septiembre contra las Torres Gemelas
de Nueva York, y el posterior ataque a
Afganistán, en nuestro centro se creó
una situación compleja derivada de la
presencia de alumnado sudamericano
con familia en Estados Unidos y alum-
nado musulmán (pakistaníes principal-

mente). El claustro consideró necesa-
rio tomar una posición en defensa de
la libertad y la vida y promover una
reflexión del alumnado en torno a
ello. Se encomendó a la competencia
social, como instrumento y espacio,
para que preparase y desarrollase acti-
vidades con este objetivo.

Para crear empatía con el sufri-
miento de las víctimas, tanto de los
atentados contra los Torres Gemelas,
como de las de la guerra de Afganistán,
se utilizó como recurso un hecho his-
tórico: el bombardeo por la aviación
franquista de la escuela que ocupaba
nuestro edificio durante la Guerra
Civil. Las actividades que se desarro-
llaron permitieron expresar y compar-
tir emociones. Los sentimientos de
soledad, pena, miedo, tristeza, injusti-
cia y dolor se plasmaron en textos en
prosa y en verso, que llenaron murales
contra cualquiera de esas barbaridades.

Son actuaciones de este tipo, de
tutoría o claustro, las que dan carta de
naturaleza a la competencia social,
como espacio e instrumento educati-
vo, para afrontar situaciones colecti-
vas mediante la reflexión el diálogo y
la corresponsabilidad y, por tanto,
como herramienta para la construc-
ción de un buen clima de centro.

Nuestro contexto está marcado por
una destacada presencia de estudiantes
inmigrantes. El espacio de la compe-
tencia social nos ha permitido reflexio-
nar y actuar sobre la comprensión oral
y escrita, las distintas concepciones que
nuestros alumnos tienen de la escuela y
la diferencia entre convivir y obedecer.

Para implicarse en las sesiones de
competencia social es necesario inte-
riorizar las situaciones y los dilemas
que se proponen, así como compren-

Interacción
entre iguales
EN NUESTRO centro utilizamos a

fondo la estrategia de interacción entre

iguales en la que se fundamenta el pro-

grama. Para ello hacemos que, con

suavidad y constancia, intervengan

sobre ellos otros compañeros y compa-

ñeras, hasta que, con el tiempo, se

abren. Todo lo anterior se da en el con-

texto de un claustro cuyo objetivo es

conseguir un clima de centro cívico,

participativo y acogedor.
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der las actividades que se llevan a cabo
sobre ellos. También es indispensable
la expresión de los pensamientos, de
los sentimientos y las emociones que
producen, así como saber escuchar
activamente las de los otros. 

Por tanto, cuando un alumno o
alumna tiene dificultades con las len-
guas que utilizamos en competencia
social (castellano o catalán) hay ries-
go de que desconecte. Para evitarlo se
afronta esta situación con un grupo de
ayuda de alumnos y alumnas de la
misma lengua que, además de tradu-
cirle y tutorarle en las sesiones, com-
parten con los profesores las dificulta-
des y ayudas que necesita el alumno o
alumna. Asimismo se utilizan sistemas
para construir colectivamente la com-
presión: desde la dramatización de
textos hasta la reconstrucción oral de
las situaciones. Todo ello permite que
una de las valoraciones frecuentes de
nuestro alumnado sea: “he aprendido
a hablar y escribir mejor el castellano
y/o catalán”.

Las dos horas semanales de com-
petencia social plantean a alumnos y
alumnas recien llegados contradiccio-
nes con su anterior modelo de escuela.
Los más aplicados se dedican a copiar
todo lo que se escribe en la pizarra; los
menos toman actitudes pasivas o dis-
ruptivas. La interiorización que tiene
el grupo de los mecanismos de las
sesiones de competencia social y la
convicción del profesorado, avalada
por la práctica, de que conseguir y
mantener una dinámica ágil y partici-
pativa es la mejor manera de recondu-
cir estas actitudes, son los instrumen-
tos que ayudan a cambiarlas y conse-
guir la participación que necesitan las
sesiones de competencia social.

También nos encontramos con un
sector de alumnado para el cual la
obediencia es uno de los pilares de la
relación familiar y no contemplan
que el hijo o la hija, el alumno o la
alumna, el menor o la menor, mani-
fiesten diferentes alternativas a una
situación, y menos si las consideran
discrepantes con las de la “autoridad”.
Esto hace que mantengan una posi-
ción pasiva a la hora de pensar y
expresar las opiniones.

PRÁCTICA ESCOLAR INTERNACIONAL

“Debe mejorar”:
suspenso a la ayuda
española en educación

LA INICIATIVA internacional
“Campaña Global por la Educación” ha
examinado a los líderes políticos de 22
países de la Organización de Coo-
peración y Desarrollo Económico
(OCDE) sobre su apoyo a la educación
de base en los países en vías de desarro-
llo. En el boletín escolar del presidente
del Gobierno español, José María
Aznar se puede ver la siguiente anota-
ción: ”El trimestre de José María ha sido
decepcionante. Está aún lejos de contri-
buir equitativamente a resolver la crisis
de financiación de la educación.” En el
futuro “debe mejorar”, añade el boletín
emitido por la Campaña Global.

El colectivo que impulsa la campa-
ña está integrado por sindicatos de la
educación, ONGs y otras organiza-
ciones sociales de carácter mundial. El
Gobierno español tiene adquirido el
compromiso internacional de dedicar
a la ayuda de cooperación el 0,33%
del PIB para el año 2006. Actualmen-
te, su aportación está muy lejos de esa
cifra: la aportación de España a la
ayuda bilateral supone el 0,25% del
PIB, lo que la sitúa en la posición 17
de un total de 22 países.

Si las organizaciones internaciones
responsables de la campaña están
reclamando insistentemente un refor-
zamiento sustancial de la ayuda por
parte de los países ricos, ello se debe a
la urgencia del problema en amplias
zonas del planeta. Hoy día son más de
100 millones los niños que no reciben
ningún tipo de educación. A ellos hay
que sumar otros 150 millones que
abandonan la escuela sin certificado
escolar. Para erradicar esta injusticia
sería necesario invertir más de 5 mil
millones de dólares al año, según esti-
maciones de la UNESCO. Exacta-
mente el gasto militar de 3 días en
todo el mundo.

Las “notas” del estudiante José María
Aznar se sitúan entre el Suspenso y el
Muy Deficiente. Situado en el puesto 17
de 22 en resultados globales, la califica-
ción del Gobierno español es muy nega-
tiva especialmente en las casillas “parti-
cipación en la financiación de la campa-
ña Educación para todos” y “concentrar los
esfuerzos en los países más pobres”.

Algunos datos objetivos que
acompañan a estas calificaciones son
aterradores: de los 2875 millones de
dólares que por su PIB correspondían
a España en el reparto de la aportación
a la campaña Educación para todos, Espa-
ña sólo ha entregado 7 (posición 19
de 22). Si comparamos esta cantidad
con el PIB del país, descubrimos que
dedicamos el 0,002 % del mismo a la
ayuda para la educación de base de los
países empobrecidos.

Los compromisos de la comunidad
internacional para erradicar la pobreza
y el analfabetismo constituyen la Agen-
da 2015. La campaña Educación para
todos se enmarca en este contexto. Los
escasos progresos obtenidos en los tres
años transcurridos desde la aprobación
de los objetivos del milenio (2000)
hacen presagiar que algunos países no
los verán realizados hasta 2050.

Para quebrar esta tendencia se ha
ideado un plan de choque, la iniciati-
va Fast Track o de la Vía Rápida, aus-
piciada por el Banco Mundial. Para la
realización de este programa de
urgencia los países ricos se compro-
metieron a aportar sustanciosos prés-
tamos a largo plazo para la aceleración
de las reformas educativas en los paí-
ses empobrecidos. Hasta el momento,
las aportaciones reales son escasas. En
el caso de España, escasísimas.

Puedes ver el informe de Global
Campaign foe Education 2003 en:

www.campaignforeducation.org

José Luis
Pascual

Secretaría de Relaciones
Internacionales
FE CC.OO.
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FIES

Una lección del Instituto Obrero de Valencia

EN NOVIEMBRE de 1936, el
Gobierno de la II República, presidido
por Manuel Azaña, decretó la funda-
ción de estos centros. Era la primera
vez, y quizá única, que los obreros
podían acceder gratuitamente a la
enseñanza secundaria y se les compen-
saba económicamente para mantener a
sus familias. Esta experiencia educativa
constituyó un hito relevante de la
democratización del sistema escolar en
España. Además de Valencia, se abrie-
ron en Barcelona, Madrid y Sabadell.

Sin duda, recuperar la memoria
colectiva del sistema escolar es siem-
pre útil para el presente, más aún en

Los pasados 27 de noviembre y 4 de diciembre, se celebraron en Valencia
unas jornadas en reconocimiento de la labor del Instituto Obrero orga-
nizadas por la Fundación Primero de Mayo de Valencia, la FIES y la
Federación de Enseñanza de CC.OO. del País Valenciano 

estos momentos. Las conferencias de
Juan M. Fernández, José Beltrán, Cris-
tina Escrivá, Mª Luisa Pérez, Juan Gil y
Manuel Zamorano nos han permitido
conocer las enormes diferencias entre
la concepción de la cultura del esfuer-
zo desde una sensibilidad democrática
y desde el  autoritarismo de la LOCE.

Al Instituto Obrero accedían des-
pués de unas pruebas de selección.
Estudiaban desde las 7.30 de la maña-
na hasta las 11 de la noche, con des-
cansos y cambios de actividad. Era su
elección y su compromiso con una
educación democrática. Sabían que el
aprendizaje escolar les permitiría vivir

mejor. Las relaciones entre profesores
y alumnos eran responsables y llenas
de autoexigencia, de respeto mutuo y
de una confianza en el futuro, en una
ciudadanía libre y solidaria.

Frente a este compromiso ciudada-
no, las autoridades educativas actuales
nos presentan una oferta escolar en la
cual el esfuerzo se define en relación
directa con el castigo. Los que no
aprueben en la ESO serán condenados
al itinerario del Plan de Inserción Pro-
fesional y los que no superen la reváli-
da no tendrán derecho al título de
Bachillerato. En vez de propiciar un sis-
tema escolar en el cual se reconozca y
valore el esfuerzo por estudiar para ser
mejor ciudadano y demócrata, se ofre-
ce una cultura escolar enciclopédica,
anclada en esquemas conceptuales de
la primera mitad del siglo XX, con
bifurcaciones que terminan en el casti-
go y en el trabajo profesional poco
valorado, sin camino de ida y vuelta.

LA PROFESORA de Sociología en la

Universitat Autónoma de Barcelona, Amparo

Tomé, participó en el ciclo de conferencias

organizado por la FIES en Gijón (Asturias), con

el apoyo de la Consejería de Educación del Prin-

cipado, “Construyendo alternativas: el peso del

pasado en nuestro sistema educativo”. 

Recordó Amparo Tomé “las resistencias

sociales a la educación de las niñas” y cómo

“la escuela segregada con diferentes espa-

cios, contenidos y metodologías se ha man-

tenido –con la salvedad de la II  República-

hasta la Ley de 1970, que aprueba la escola-

rización mixta  y los mismos contenidos curri-

culares para  niños y niñas”. 

“Durante el período de transición democrá-

tica”, afirmó la socióloga, “los MRPs no rei-

vindicaron nada sobre la educación de las

niñas; tampoco lo hicieron los movimientos

feministas que pusieron el acento en el

divorcio, el aborto y la igualdad legislativa”.

A partir de finales de los 70, la sociología crí-

Luces y sombras en el camino hacia una escuela coeducativa

tica cuestionó el carácter neutro de los cen-

tros, reflexionando acerca de los efectos que

tienen sobre las mujeres. A lo largo de la

década de los 80, se produjeron las primeras

investigaciones sociológicas en nuestro país.

Recordó Amparo Tomé las realizadas por

Montserrat Moreno en 1986 (”Cómo se

enseña a ser niña”) y por Marina Subirats

dos años después (“Rosa y azul: La transmi-

sión del género en la escuela mixta”).

Se discute entonces la escuela mixta y se ini-

cian la reflexión y la presión para conseguir la

escuela coeducativa. “Podremos hablar de

una escuela coeducativa”, dijo la profesora,

“cuando el sistema educativo incluya en sus

contenidos curriculares la historia de las

mujeres, las haga visibles e incorpore sus

saberes como legítimos de ser aprendidos y

transmitidos. Podremos hablar de una escue-

la coeducativa cuando las mujeres puedan

acceder a los puestos de responsabilidad en

igualdad de condiciones a sus compañeros

en los ámbitos públicos y laborales, cuando

la división sexual del trabajo y el empleo sea

parte de la historia y cuando los hombres y

mujeres tengamos las mismas responsabili-

dades en los ámbitos públicos y familiares”.

Y concluyó: “es necesario mucho empeño

–además de leyes- y mucho trabajo de inves-

tigación, experimentación y reflexión para

transformar la realidad actual”.

Más información en www.fieseducacion.org.

Seriedad, rapidez, eficacia. 
Decana de las Agencias

Matrimoniales de España. 
¡33 años formando nuevas
parejas y nuevos hogares!

Virgen de los Peligros, 11 - 1º Dcha.
28013 Madrid

91 523 32 13  -  91 531 65 58

AGENCIA MATRIMONIAL

NAZARET
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■ Despido y contrato
de obra y servicios

Soy profesora ayudante de la
Universidad Carlos III, de Getafe
(Madrid). Desde hace dos años he tenido
contratos de obra y servicios, ahora me
han cesado ¿puedo reclamar por despido? 

A.G.M. (Madrid)

Para responder a esta cuestión nada
mejor que transcribir la Sentencia del
Juzgado de lo Social nº 35 de Madrid,
por la que se condena a la misma Uni-
versidad Carlos III por un despido
improcedente en un supuesto idéntico.

“La  relación jurídica de la profeso-
ra con la Universidad Carlos III se ha
llevado bajo dos contrataciones de
naturaleza distinta, una propiamente
administrativa para actividad docente
y otra de carácter laboral, cuyo objeto
era la labor de investigación en dos
proyectos concretos.

La primera cuestión es si debe o no
tacharse de fraudulenta su contrata-
ción administrativa como personal
docente universitario y la respuesta es
que no, puesto que los contratos, al
ser anteriores a la LOU, estaban
amparados en la LRU y en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril que
regula este tipo de contratación de
carácter administrativo.

Diferente cuestión es el contrato de
obra, contratación sumamente laboral
(artículo 15 Estatuto de los Trabajado-
res y Real Decreto 2720/989, su objeto
se centraba en dos proyectos bien con-
cretos, pero  la trabajadora solo partici-
pó en uno de los Proyectos, impartien-
do el resto del  año escolar actividad
docente tanto teórica como práctica.

Por ello se desnaturaliza el contra-
to de obra, pues la Universidad y al
socaire del mismo ha utilizado a la tra-
bajadora para realización de activida-

des y cometidos de carácter perma-
nente y habituales perdiendo así vir-
tualidad el requisito de que la obra
tenga naturaleza y sustantividad pro-
pia” lo que nos aboca a una situación
de fraude de ley (artículo 6.4 Conve-
nio Colectivo) y por ende a que la
contratación devenga con carácter de
indefinido, lo que conduce a que su
cese sea considerado como despido
improcedente.”

■ Maestros y Seguridad
Social

Soy profesor en Euskadi. Accedí al Cuerpo
de Maestros por concurso oposición. En ese
momento pertenecía al Régimen Especial de
la Seguridad Social, pero al transferirse las
competencias educativas a la Comunidad
Autónoma del País Vasco
automáticamente me pasaron al Régimen
General de la Seguridad Social, ¿puedo
presentar alguna reclamación? 

I.B.C. (San Sebastián)

El acto administrativo por el que se
acuerda el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social y su baja en el
Régimen Especial se rigen por la Ley
30/92, de 26 de noviembre, por cuan-
to que la Tesorería General de la Segu-
ridad Social está incluida en el ámbito
subjetivo de aplicación de esta Ley y
sus actos en materia de afiliación, altas,
bajas de los trabajadores son inequívo-
camente actos administrativos en

materia de Seguridad Social.
Así el artículo 62 f) de la Ley refe-

rida dice: ”Son actos nulos los dictados
prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento legalmente estable-
cido”. Se encuentran en esta categoría
los actos en cuya adopción se omiten
los trámites de ordenación del proce-
dimiento, privando por completo al
administrado de la posibilidad de efec-
tuar el trámite de alegaciones, esto es,
si a usted. Le interese o no el cambio
de régimen de la S.S., actualmente no
resulta posible que la Administración
dicte un acto de plano, sin previamen-
te oír lo que al respecto tenga que
manifestar el interesado. Cuando así se
actúa el acto administrativo correspon-
diente adolece de vicio de nulidad.
Entendemos que en su caso ha queda-
do indefenso en el marco del proceso
administrativo por el actuar de la
Administración, pues los actos en vir-
tud de los cuales se le ha incluido en el
Régimen General de la Seguridad
Social y, simultáneamente, han supues-
to la salida del régimen de funciona-
rios civiles del Estado, se han adopta-
do sin haber sido oído y han repercu-
tido, desde un primer momento y en
forma real, en un derecho sustantivo
del que ya son titulares, como es la
elección del sistema de asistencia sani-
taria por el que podrían optar, al mar-
gen de otros posibles derechos que se
podrían ver potencialmente afectados
(singularmente, los que derivan del
régimen de clases pasivas).

En resumen, nos encontramos ante
actos de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en materia de seguridad
social dictados, prescindiendo total-
mente del procedimiento legalmente
establecido, que incurre en vicio de nuli-
dad y causa indefensión, de modo que
debe impugnarlos en vía administrativa
a través de una reclamación previa.

CC.OO. ya ha defendido este
tema ante los tribunales habiendo
obtenido sentencias estimatorias. La
más reciente es la emitida por el Tri-
bunal Superior de Justicia del País
Vasco, de 27 de noviembre de 2003.

consultas jurídicas

Carmen
Perona
Abogada

de CC.OO.
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Mentes diferentes,
aprendizajes diferentes

Mel Levine. Traducción:
Editorial Paidós. Barcelona, 2003. Precio: 24 euros

En el cerebro humano hay unos treinta billo-

nes de sinapsis o conexiones nerviosas que

permiten una combinación prácticamente

infinita de posibilidades neuroevolutivas. Para

que los niños puedan adquirir diversas actitu-

des concretas es preciso que se unan varias

funciones neuroevolutivas. Cuando alguna de

estas funciones faltan o no cumplen su come-

tido, la actuación del niño sufre, lo que puede

provocar alteraciones emocionales que lo más

probable es que afecten a su motivación. 

Este libro intenta ofrecer a los padres y al pro-

fesorado una especie de guía que, a medida

que los niños se desarrollan y maduran duran-

te su etapa de formación, les permite observar

el despliegue de ciertas facultades mentales,

que desempeñan un papel fundamental en el

rendimiento escolar y de este modo detectar

problemas de aprendizaje. Con treinta años

de experiencia como pediatra en programas

clínicos y en centros educativos, el autor hace

un llamamiento a padres, enseñantes y políti-

cos para que reconozcan que los niños tienen

diferentes tipos de mentes y “para que com-

prendan que debemos satisfacer sus necesi-

dades de aprendizaje y reforzar sus cualida-

des”. Para ello propone como subtítulo del

libro: “Lo que los niños que no aprenden nos

permite aprender sobre el aprendizaje”. 

Es interesante constatar que Melvine ofrece

algunos apuntes sobre su experiencia esco-

lar. El historial de un buen estudiante pero

nefasto para la educación física y los depor-

tes y con un bloqueo académico en el quin-

to curso por culpa de una asignatura “atra-

vesada” y de una profesora que le humillaba

delante de sus compañeros de clase. 

Melvine analiza a lo largo del libro los ocho sis-

temas neuroevolutivos o componentes funda-

mentales del aprendizaje.

Abusos sexuales
en la infancia

Jennifer J. Freyd. Traducción: Pablo Manzano
Editorial Morata. Madrid, 2003. Precio: 16,90 euros

Este libro plantea el bloqueo

de información que acompa-

ña al fenómeno del abuso

infantil. La autora intenta

demostrar que la represión

de la memoria no aparece

porque reduzca el sufrimien-

to sino porque a menudo el hecho de desco-

nocer el abuso cometido por el adulto es

necesario para la superviviencia.

¿Asimilar o integrar?
Dilema ante el multilingüismo
en las aulas

Varios autores
EditMECD (CIDE)

En un contexto de integra-

ción de alumnado proce-

dente de ámbitos multiétni-

cos y plurilingües, los cen-

tros escolares se han con-

vertido en lugares privilegia-

dos en los que mejor se

observa la correlación entre variabilidad lin-

güística y selección social. Este estudio ahonda

en tres ámbitos, el sociolingüístico, el educati-

vo y el de la política y planificación lingüística,

con el fin de seguir esa línea de investigación. 

Cuadernos Orbyta

Fundación Formación y Empleo 
Miguel Escalera (FOREM)

Orbyta es una serie de tres

cuadernos de orientación

laboral editado por Funda-

ción Formación y Empleo

Miguel Escalera (FOREM),

de CC.OO., pensados tanto

para el profesional como

para el usuario que acude a recibir este ser-

vicio. Cada cuaderno se complementa con

documentación de consulta sobre temas

relacionados con los contenidos y con un

soporte metodológico. 

El zoo de los filósofos

Armelle Le Bras-Chopard
Editorial PTaurus. Precio: 21,50 euros

La idea de la supremacía del

hombre sobre el animal ha

servido, entre otras cosas,

para legitimar discriminacio-

nes entre la propia humani-

dad. En esta obra la autora

analiza de qué forma el ele-

mento humano ha llegado a

ser eliminado de las personas desde el

momento en que se ha asociado a éstas a

determinadas bestias. Este libro recibió el

Premio Médecis 2000 de ensayo en Francia. 

La muerte de Iván Ilich.
Historia de un caballo

Lev Tolstói
Editorial  Siruela. Madrid, 2003. Precio: 11,50 euros

La Colección Escolar de Filo-

sofía, de Siruela, presenta

dos relatos breves del gran

escritor ruso Lev Tolstói: el

estremecedor La muerte de

Iván Ilich e Historia de un

caballo. Los textos van pre-

cedidos de una invitación a la lectura. El libro

concluye con una sección dedicada a activi-

dades tras la lectura.

El botiquín filosófico

Aljoscha A. Schwarz y Ronald P. Schweppe.
Traducción: Vicente Volana Taix
Editorial Diálogo. Valencia, 2003. Precio: 9 euros

Recetas y estrategias de

Confucio a Schopenhauer es

el subtítulo de esta obra  en

la que se muestra que la filo-

sofía es un saber que incide

en las preocupaciones y en

los problemas vitales de las

personas, por lo que puede ayudar a com-

prenderlos e incluso a solucionarlos. En el

libro sus autores han incluido pensamientos

de la historia de la filosofía tanto occidental

como oriental comentados en un estilo sen-

cillo y accesible.

libros
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La visita
EN MIS primeros años de ejer-
cicio profesional, la Inspección
siempre me producía desasosiego e
inquietud, sobre todo cuando
anunciaba su visita al centro.
Ahora era yo quien las realizaba,

y esa faceta de mi trabajo me hacía salir de la
rutina del despacho, de los fríos formularios, de
los burocráticos estadillos, de aquellas tediosas
instrucciones de principio y final de curso y de
las interminables reuniones con aquel delegado.

¿Qué méritos tenía él que no tuviera yo? Ni
Zapatero había contado conmigo para su gobierno
en la sombra. Yo, que podría ser delegado, conseje-
ro, rector o ministro, me deprimía pensando en los
incapaces que ocupaban cargos que yo añoraba.

De vuelta a la realidad, me gustaba visitar los
centros, notaba que me escuchaban, tenían en consi-
deración mis aportaciones acaso porque mi impron-
ta pedagógica era clara.

Visitaba el colegio General Pola Vieja. 
La Directora comenzó a plantearme proble-

mas del centro.
“¿Ratios de Infantil de tres años?”. “Prees-

colar Julia”, corregí. “Las leyes están para cono-
cerlas y por supuesto para cumplirlas”.

-“¡Inmigrantes!”. “Comprensión y mucha dedi-
cación, aun fuera del horario escolar. Nosotros tam-
bién fuimos pueblo de inmigrantes y ¡ya ve ahora!”.

- ¡Violencia! “¿Nunca os habéis planteado una
escuela de padres? Hablar con la APA y vosotros
mismos podríais impartirla por las tardes”.

Posteriormente reuní al claustro. Era uno de
esos momentos importantes en mi vida. Les hablé de
los retos que la sociedad demanda del profesorado,
de los maestros en particular. Les hablé de educa-
ción vial, sexual, hábitos de consumo, violencia de
género, aquí me gusté especialmente. Concluí con
un recordatorio a esta profesión profundamente
vocacional, donde la entrega, dedicación y mili-
tancia pedagógica incluso debieran anteponerse a
horarios, frenando comentarios sobre antiguas rei-
vindicaciones sindicales de horarios y jornada.

Una muchachita comentó en voz baja:
“¡Qué lástima de sueldo!”.

Al salir, le pregunté por ese comentario. Me
miró con descaro y me respondió: “Me llamo
Angie y Mick Jagger me escribió una canción”.

Está claro que deberemos ser más cuidadosos al
seleccionar al profesorado. Entra gente sin vocación.

crónica
bufa

Paco Ariza

cultura

EL BALLET Nacional
de España cumple vein-
ticinco años. Poco reco-
nocido por aquí, ha
cosechado sin embargo
grandes éxitos interna-
cionales, especialmente

en Japón, y es una de nuestras prin-
cipales embajadas culturales. Duran-
te febrero y marzo del 2004, el Ballet
Nacional de España realiza una gira
por Asia y Oceanía con actuaciones
en Singapur, Wellington (Nueva
Zelanda) y Adelaida (Australia). Es
una de las compañías nacionales cre-
adas por el Ministerio de Cultura y
hoy adscritas al de Educación, Cul-
tura y Deportes. Su primer director
fue Antonio Gades. Otros grandes
artistas que han colaborado con la
agrupación son José Granero, Mano-
lo Sanlúcar y Antonio Canales.

Entre el centenar de creaciones,
recogidas en un libro conmemorati-
vo, recordamos Bodas de Sangre
(Gades), Fandango (Mariemma),
Concierto de Aranjuez (Pilar
López), El sombrero de tres picos
(Antonio), Los Tarantos (Felipe Sán-
chez), La Celestina (Oller), Ilusiones
F.M. (Pagés)... El rigor y la calidad
han sido constantes en su trayecto-
ria, a pesar del desigual apoyo reci-
bido de las instituciones, incluso de
aquella que ostenta su titularidad. La
mayor contrariedad tal vez provenga
de su denominación, tan exacta
como indispuesta con las consignas
políticas de los últimos años: ¿Ballet?
¿Nacional? ¿de España? Cada térmi-
no parece contener resonancias añe-
jas, motivo de ocultas desconfianzas
que solo se diluyen en el extranjero.
El ballet es un género que la incultu-
ra musical asfixia en nuestras tierras;
lo nacional se ha trocado en provin-
ciano; y España es el grito confisca-
do por la caverna. Pero la danza

española responde a una antigua tra-
dición que recibió el impulso defini-
tivo con Antonia Mercé “La Argenti-
na” en los tiempos épicos de los
Ballets Rusos de Diaghilev. Este
género de danza es una maravillosa
combinación de bailes populares,
flamenco y escuela bolera. 

Las creaciones del Ballet Nacional
de España siempre han dado cuenta
de la riqueza cultural de las distintas
comunidades autónomas, con una
perspectiva plural y abierta.

La existencia del propio Ministe-
rio de Cultura, nacido bajo el entu-
siasmo constitucional en la etapa de
regeneración democrática, es hoy
cuestionada. Cada una de las auto-
nomías le disputa el servicio a la cul-
tura, mientras las grandes institucio-
nes del Ministerio, ubicadas en
Madrid, son víctimas de la desidia o
de una gestión nefasta. Es el caso de
la Biblioteca Nacional, del Museo
del Prado, del Museo Arqueológico
Nacional, de la Orquesta Nacional
de España... El Centro Dramático
Nacional y la Compañía Nacional
de Teatro Clásico han tenido la
suerte de ver renovadas sus respecti-
vas instalaciones gracias a la insusti-
tuible colaboración de las voraces
termitas, en un caso, y, en otro, a la
realización de unas reformas tan
necesarias como inaplazables para
preservar la integridad física de sus
componentes. Han pasado unos lus-
tros y estas importantes empresas
cuentan los años con la pesadumbre
de unas hijas no deseadas, a las que
nadie quiere pero a las que, lógica-
mente, tampoco se atreve nadie a
eliminar. Todo ello es consecuencia
de confundir la cultura con la propa-
ganda, de pensar que todos los
gobernantes son iguales. Y entre
Malraux y Goebbels hubo algunas
diferencias... ¿o no?

Víctor Pliego

Riqueza cultural
del Ballet Nacional de España





Saldremos el día 2 de julio desde Barajas
y estaremos de nuevo en Madrid el día 12
En colaboración con el SNTECD de Cuba hemos elaborado un
programa de turismo sindical que ofertamos a la afiliación de CC.OO.
para hacer posible un acercamiento al sistema educativo de Cuba.
Un 40% del tiempo, aproximadamente, lo dedicaremos a visitar
diferentes centros educativos, en zonas rural y urbana y el resto es
de libre disposición.
Residencia en la ciudad de La Habana – Hotel Habana Libre **** en
régimen de alojamiento y desayuno.

Precios por persona incluyendo tasas aeropuerto Madrid, visado,
billete avión, seguro turístico, traslados al aeropuerto, alojamiento, dos
viajes en autobús con aire acondicionado a centros escolares

Habitación doble Habitación triple H. individual
1.070 euros 1.062 euros 1.340 euros

Si deseas inscribirte deberás realizar las siguientes fases:

A) Ingresar 650 euros en la cuenta 2100–2119–13–0200274444 a
nombre de la F. de Enseñanza de CC.OO. antes del 1 de mayo.
Enviar: copia del ingreso bancario, fotocopia del pasaporte y la
ficha de datos rellena por alguna de estas vías:
1.- Dirección de correo postal

Tini Andrés / Enseñanza. Plaza de Cristino Martos  4,
4ª planta. 28015 Madrid 

2.- Al Fax   91.548.03.20
3.- Al correo electrónico: tandres@fe.ccoo.es

B) Ingresar la cantidad restante (dependiendo del tipo de
habitación elegida) y remitir el comprobante por cualquiera de
los métodos, antes del 15 de junio.

Si alguien desea hacer el ingreso completo en la primera fecha,
podrá hacerlo. La devolución del dinero se realizará únicamente por
causas de fuerza mayor debidamente justificadas.

FICHA INSCRIPCIÓN VIAJE A CUBA 2004

Apellidos: Nombre:

Dirección :

Teléfono: Móvil:

e-mail : Fax 

Tipo habitación a reservar.        Si deseas compartirla con persona conocida indica su nombre

Contacto: Tini Andrés.
Tfno.: 91 540 92 04
y tandres@fe.ccoo.es

Recibirás información en las señas
que nos facilites. Si tienes e-mail o
fax la recibirás con mayor rapidez. 

En la página web (www.fe.ccoo.es)
puedes consultar la memoria
del viaje 2002


